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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina R egente (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Atendiendo á lo solicitado por D. Antonio de Veja

rano y Diez de Bulnes, Secretario Mayor del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 36 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole los honores 
de Jefe superior de Administración, con exención de 
toda clase de derechos, con arreglo á la base 4.a, le
tra D del art. 6.° de la ley de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n í o i i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De conformidad con lo preceptuado en el art. 28 de 
la ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa de 22 de Junio de 1894;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regante del Reino,

Vengo en nombrar Secretario Mayor del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo á D. Julián González 
Tamayo, que es Secretario de Sala primero del expre
sado Tribunal.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De conformidad con lo preceptuado en el art. 28 de 
la ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa de 22 de Junio de 1894;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de Sala primero del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo á D. Fran
cisco Cabello y Francés, que es Secretario de Sala se
gundo del expresado Tribunal.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

Habiendo aparecido con un  error en la G a c e t a  del día 22 del mes actual el siguiente Real decreto, se reproduce rectificado, conforme con el original.
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, y de acuerdo con el mismo 
Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A los efectos del art. 8.° de la ley de 30 

de Agosto último sobre modificación de impuestos, se 
entenderá que son montes de utilidad pública las ma
sas de arbolado y terrenos forestales que por sus con
diciones de situación de suelo y de área sea necesario 
mantener poblado ó repoblar de vegetación arbórea 
forestal para garantir, por su influencia física en el 
país ó en las comarcas naturales donde tenga su asien
to, la salubridad pública, el mejor régimen de las 
aguas, la seguridad de los terrenos ó la fertilidad de 
las tierras destinadas á la agricultura, revisándose con 
sujeción á este criterio el actual Catálogo de los mon- 
tes exceptuados por su especie y cabida.

Art. 2.° Para el cumplimiento de aquel artículo, los 
Ministerios de Fomento y de Hacienda procederán de 
común acuerdo á determinar los montes comprendidos 
en dicho Catálogo que deban excluirse del mismo por 
carecer de condiciones de utilidad pública, como tam
bién los que no figuran en dicho Catálogo y deban in
cluirse en él por reunir aquellas condiciones. A este fin, 
en el plazo de tres meses, contados desde la publica
ción del presente Real decreto, el Ministerio de Fomen
to remitirá al de Hacienda una relación por cada pro
vincia, precisando los montes públicos de la misma 
que, á juicio de aquel departamento ministerial, sean 
de utilidad pública, y, dentro de otro plazo igual, el 
Ministerio de Hacienda hará al de Fomento has obser
vaciones ó reparos que estime oportunos, acerca de los 
cuales, el segundo de dichos Ministerios contestará en 
el término de un mes. En los casos de discordia decidi
rá la cuestión el Consejo de Ministros, previo informe 
del Consejo de Estado, sobre los dictámenes respectivos 
de los Ministerios de Hacienda y de Fomento.

Art. 3.° Transcurridos los tres plazos que en el an
terior artículo se fijan, quedará nulo y sin ulterior 
fuerza legal para los efectos de la excepción de venta, 
el Catálogo formado en virtud del Real decreto de 22 
de Enero de 1862, como también las modificaciones del 
mismo hechas en cumplimiento de la Real orden de 8 
de Noviembre de 1877.

Art. 4.° Acordadas las exclusiones é inclusiones á 
que se refiere el art. 2.°, el Ministerio de Fomento pu
blicará el Catálogo general de los montes reconocidos 
de utilidad pública, y en consecuencia, exceptuados 
definitivamente de la venta por efecto del expresado 
precepto legal y en virtud de lo prevenido por el ar
tículo 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, en su número 6.°

Art. 5.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el anterior 
artículo, los montes cuya excepción no se haya pro
puesto por el Ministerio de Fomento al terminar los 
siete meses, suma de los tres plazos fijados en el ar
tículo 2.° de este decreto, podrán enajenarse desde 
luego, quedando firmes las ventas, á no ser que es
tén declarados de aprovechamiento común ó excep
tuados en concepto de dehesa boyal ó tengan el opor

tuno expediente para estos objetos visado y sin re
solver.

Art. 6.° Los montes que la Hacienda vaya investi
gando, ó cuya existencia descubran los funcionarios 
de Fomento, deberán someterse á igual procedimiento 
que el expresado en el art. 2.° de este decreto.

Art. 7.° El Ministerio de Fomento, al remitir al de 
Hacienda las propuestas de que habla el art. 2.°, acom
pañará á cada una de las mismas otra relación com
prensiva de los montes públicos de la respectiva pro- 
vincia, cuya gestión tenga á su cargo aquel departa 
mento y deba pasar al de Hacienda, y al propio tiem
po dispondrá lo conducente para que, sin demora, los 
montes propiedad del Estado comprendidos en la se
gunda de dichas relaciones sean entregados por el In
geniero Jefe del distrito forestal correspondiente al 
Administrador de bienes del Estado de la provincia, 
con cuantos documentos referentes al derecho de la 
expresada propiedad y á las circunstancias legales del 
mismo obren en dicho distrito. De análoga manera se 
procederá respecto á los montes comprendidos en la 
propuesta de excepción del Ministerio de Fomento que 
no queden en definitiva reconocidos de utilidad públi
ca, como también á los de que trata el art. 6.° que no 
se declaren de esta clase.

Art. 8.° Para la intervención facultativa que el a r
tículo 8.° de la citada ley de Agosto último prescribe, 
con referencia á los predios que han de pasar al cargo 
del Ministerio de Hacienda, se crea una Inspección fa
cultativa de montes afecta á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, la cual entenderá 
en cuanto concierne á la venta ó á la conservación y 
mejora de dichos predios, y en cuya dependencia se 
refundirá la Sección facultativa de montes creada por 
Real decreto de 4 de Agosto de 1895. Los planes anua
les de aprovechamiento que estén ya aprobados por el 
Ministerio de Fomento ai publicarse el presente decreto, 
se ejecutarán en su totalidad por los distritos foresta
les, pero la formación y realización consiguiente de los 
ulteriores que afecten á montes que hubiesen pasado á 
cargo del de Hacienda, se practicará por la menciona
da Inspección facultativa.

Art. 9.° En armonía con lo establecido en el repe
tido art. 8.° de la ley, se concederá por el Ministerio de 
Fomento al de Hacienda, con cargo al art. 3.°, cap. 22, 
sección 7.a de los vigentes presupuestos generales del 
Estado, un crédito importante 130.000 pesetas, en sus
titución del 10 por 100 de los aprovechamientos que se 
realicen, durante el plazo á que los mencionados pio
nes se refieren, en los montes que correspondan al se
gundo de dichos Ministerios, no comenzando á utilizar
se dicho crédito hasta que la Inspección empiece á 
practicar trabajos con respecto á estos montes, y rein
tegrándose al Ministerio de Fomento, antes del 30 de 
Junio próximo, la parte del referido crédito que resul
tare sobrante.

Art. 10. Prestarán sus servicios en la nueva Inspec
ción facultativa los individuos del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes que á ella destine el Ministerio de Fo
mento en el número y clases que designe de acuerdo 
con el de Hacienda y á propuesta de éste. Dichos Inge 
nieros seguirán ocupando número en las clases á que 
pertenezcan dentro del expresado Cuerpo, y durante 
el ejercicio económico corriente percibirán sus sueldos 
con cargo á la sección 7.a del presupuesto de gastos del Estado.

Art. 11. El Ministerio de Hacienda determinará el 
número y hará los nombramientos de los demás funoio-
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narios facultativos ó periciales que las necesidades del 
servio o de la Inspección requiera, y asignará el cargo 
dentro de ella á los Ingenieros que se hallen destina
dos á la misma por Fomento.

Art. 12. La custodia de los Montes que pasan á car- 
«•o del Ministerio de Hacienda continuará encomenda- 
da á la Guardia civil, que en cuanto afecte a este ser
vicio de guardería forestal dependerán del expresado 
Ministerio. En todo lo relativo á los abusos, daños é in
fracciones que se cometan en aquellos montes, como en 
todas las incidencias de sus servicios, sustituirán á los 
Gobernadores civiles los Delegados de Hacienda den
tro de las facultades y atribuciones propias de esta Au
toridad, y al Ingeniero Jefe del distrito forestal el fun
cionario de esta clase afecto á la Inspección facultati
va de montes, que se halle al frente del servicio propio 
de éste en la región correspondiente.

Art. 13. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo que en este decreto se establece, y 
por tanto, la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, 
sobre revisión del Catálogo de los montes públicos, dán
dose por terminados los trabajos de rectificación man
dados practicar por dicha Real orden, en el estado en 
que se hallan actualmente, como también todos los 
expedientes relativos á exclusiones ó inclusiones en 
aquel Catálogo que estén pendientes de resolución.

Art. 14 Los Ministros de Hacienda y de Fomento 
dicta "án las medidas necesarias para la más pronta y 
acertada ejecución del presente decreto en la parte 
que á cada uno corresponda.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del C onsejo  de M inistros,

Antonio Cánovas del C a st i l lo .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; 

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar del 
octavo Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de se
gunda clase D. Ventura Cabellos y Funes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino; á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo
de Min:stros;

Vengo en aprobar el adjunto reglamento, dictado 
de acuerdo con la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
para la ejecución del convenio aprobado por la ley de 
30 de Agosto último, sobre renovación del contrato de 
arrendamiento de la renta de tabacos, del de transpor
te, custodia, expendición é investigación del Timbre 
del Estado, y sobre prórroga del de Giro mutuo del 
Tesoro, el cual regirá con carácter provisional hasta 
que, oído el Consejo de Estado, se dicte el definitivo. 

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
E» Ministro de Hacienda,

Juan Havarro Reverter.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA EJECU CIÓN  D E L

CONVENIO SOBRE RENOVACIÓN DEL CONTRATO
CON LA

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  DE TA BA CO S

CAPÍTULO PRIMERO
De la renta de tabacos.

Artículo 1.° Con arreglo á las condiciones 1.a y 2.a del 
convenio aprobado por el art. 1.° de la ley de 30 de Agosto 
de 1896, la renovación del contrato de arriendo del monopo
lio de la fabricación y venta del tabaco por término de vein
ticinco años, que empezarán á contarse el 1.° de Julio de 
1896, obliga á la Compañía Arrendataria de Tabacos á pagar 
ai Estado la cantidad anual de 95 millones de pesetas. A de

más entregará al mismo por vía de participación en el exceso 
del producto líquido sobre el cánon lo siguiente:

De 95 millones á 100, el 50 por 100.
De 100 id. á 110, el 60 por 100.
De 110 id. á 120, el 70 por 100.
De 120 id. en adelante, el 80 por 100.

Art. 2.° El día último de cada mes entregará la Compa
ñía á la Tesorería Central, contraía correspondiente carta de 
pago, la dozava parte de los 95 millones de pesetas que está 
obligada - pagar al Estado anualmente, á excepción de los 
casos previstos en el art. 3.°, debiendo admitírsele como me
tálico las cartas de pago que presente expedidas por las Te
sorerías de las Delegaciones de Hacienda en las provincias 
por entregas hechas á cuenta en monedas de cobre. Las car
tas de pago antes expresadas deberán formalizarse al efecto 
como remesas de la Tesorería Central.

El importe de la participación del Estado en el exceso del 
producto líquido sobre el cánon será entregado por la Com
pañía durante el semestre siguiente al termino de cada ano 
económico, una vez que el Gobierno haya aprobado la liqui
dación de la renta, salvo el caso previsto en el art. 4.°

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el art. l.° , cuando á 
consecuencia de las causas extraordinarias que alteren la 
normalidad del comercio y de la industria á que se refiere la 
condición 2.a, y de la elevación de precios á que la 5.a del con
trato alude, la Compañía no tenga obligación de entregar 
más que el producto líquido de la renta, inferior á la cifra de 
95 millones de pesetas, cualquiera que sea la importancia de 
aquél, deberá presentar al Gobierno, por conducto de la Re
presentación del Estado cerca de ella, la información que el 
caso haga necesaria para que se declare que no está obliga
da á satisfacer la cantidad anual de 95 millones. Se instruirá 
al efecto el oportuno expediente por dicha Representación, y 
previo dictámen del Consejo de Estado en pleno, resolverá el 
Ministro de Hacienda, pudiendo la Compañía recurrir del 
acuerdo á la vía contenciosa. El Ministro dictará su acuerdo, 
á ser posible, en tiempo oportuno, para que la Sociedad pue
da dar cuenta de la resolución á la primera Junta general de 
accionistas que se celebre.

La Compañía podrá solicitar la declaración de que se tra
ta, cuando á su juicio ocurran las causas extraordinarias á 
que se refieren las condiciones 2.a y 5 a del convenio, y cuan
do á juzgar por los resultados obtenidos en lo que vaya trans
currido del ejercicio respectivo calcule que el producto líqui
do de la renta no llegará á los 95 millones de pesetas. El 
Gobierno entonces podrá disponer que se reduzcan las en
tregas mensuales á cuenta del cánon proporcionalmente al 
producto líquido anual que se calcule á la renta. Si no lo hi
ciere, las cantidades de más que entregue mensualmente el 
contratista, á razón de 95 millones de pesetas anuales, se le 
abonarán por cuenta de los primeros pagos que tenga que 
hacer, una vez que se apruebe la respectiva liquidación anual 
de la renta, y se haya reconocido por el Ministro de Hacien
da, ó en su caso por el Tribunal competente, la existencia de 
las causas que han motivado la baja del producto líquido.

Art. 4.° Cuando la baja del producto líquido de la renta 
se produzca por otras causas, también extraordinarias, que 
no sean imputables á la gestión de la Compañía ni de las 
á que se hace referencia en el artículo anterior, aquélla, 
sin perjuicio de ingresar en el ano en que se produzca la 
baja la cantidad total señalada como cánon, presentará 
también al Gobierno, por conducto de la Representación del 
Estado cerca de ella, la información conveniente, para que, 
previa la instrucción del necesario expediente con audiencia 
del Consejo de Estado en pleno, se declare por el Ministro de 
Hacienda, si procede, su derecho á reembolsarse en el ano si
guiente ó sucesivos de las cantidades entregadas de más por 
el cánon en el ejercicio respectivo, con ’cargo al 50 por 100 
de la participación que corresponda al Estado en el exceso de 
beneficios sobre aquél, con arreglo á lo estipulado en la con
dición 2.a del convenio.

Contra la resolución del Ministro de Hacienda, en este 
caso, podrá también la Compañía recurrir á la vía conten
ciosa.

Art. 5.° La liquidación anual de la renta que la Compa
ñía debe practicar dentro de los cuatro primeros meses del 
semestre siguiente al respectivo ano económico, con arreglo 
á la condición 20 del convenio, se ajustará á lo convenido en 
la condición 3.a de aquél y demás pertinentes al caso.

Art. 6.° Del 5 al 10 de cada mes se reunirán en las Dele
gaciones de Hacienda el Delegado, el Interventor, el Coman
dante de Carabineros, donde lo haya, y el Representante de 
la Compañía. Este presentará un estado, en el que se dé á co
nocer por chases de labores lo vendido en el almacén de la 
capital y en cada una de las Administraciones subalternas 
durante el mes anterior, comparado con el resultado de igual 
mes del año precedente, abriéndose discusión sobre las causas 
de los aumentos ó bajas que resulten, y principalmente sobre 
las medidas que respecto del contrabando debieran adoptar
se; de todo lo que se levantará la correspondiente acta. El 
Delegado, el Interventor y el Comandante de Carabineros 
puntualizarán en su caso las causas que produzcan la baja, 
á su juicio, refiriéndose á hechos concretos en que se mani
fiesten aquéllas, las cuales serán objeto de deliberación en la 
Junta.

Estas actas se firmarán por los concurrentes y se llevarán 
en un libro encuadernado y foliado, que conservará en su 
poder el Representante de la Compañía.

De cada acta, el Representante de la Compañía expedirá 
dos copias, de las que entregará una al Comandante de Ca
rabineros, uniendo la otra á la respectiva cuenta mensual 
que debe rendir á la Compañía.

Art. 7.° El tabaco en rama, elaborado y todas las demás 
primeras materias se adquirirán por los procedimientos que 
se estimen más convenientes al interés de la  renta.

Las adquisiciones del tabaco en rama se ajustarán, en 
cuanto á clases y cantidades, á lo dispuesto por la condi
ción 5.a del convenio, y cuando por motivos circunstanciales 
ó causas justificadas deban modificarse las proporciones que 
dicha condición establece, la Compañía lo propondrá al Go
bierno en el mes de Noviembre de cada ano, por conducto de 
la Representación del Estado, áfin de que las nuevas propor^ 
ciones rijan para las compras que hayan de hacerse en el año 
económico siguiente, exponiendo al efecto todos los hechos y 
datos que sirvan de fundamento á su propuesta en interés de 
la renta.

Si después del citado mes de Noviembre de cada año ocu
rriesen nuevos motivos circunstanciales ó causas justificadas 
para proponer la modificación de proporciones á que se ha 
hecho referencia, podrá pedirla la Compañía en cuanto tenga 
noticia de aquellos sucesos.

En uno y otro caso, el Gobierno resolverá sobre la pro
puesta de la Sociedad, de suerte que el acuerdo sea conocido

con la anticipación bastaje- para que las eemprns puedkm 
hacerse con oportunidad.

Si el consumo de tabacc* en rama fuese menor de 21 me
llones de kilogramos al año., se reducirán proporcionalmente? 
á la disminuci n las cantidades que deban adquirirse de las; 
diversas procedencias.

Con arreglo á la condición T5, no se exigirán derechos de- 
ninguna clase á la importación ó exportación por* la Compa
ñía de los tabacos en rama y elaborados.

Las Aduanas se atendrán para el despacho de las carga
mentos á lo dispuesto en la circular de la Dirección general 
del ramo de 23 de Mayo de 1888..

Art. 8.° En los gastos generales de elaboración y admi
nistración que deben deducirse del total ingreso de la renta, 
figurarán los sueldos de los empleados del contratista*,’ com
prendidos en plantillas debidamente aprobadas, los de mate
rial y todos los demás que exíjan los servicios de la renta y 
acuerde la Compañía con el Representante del Estado.

También figurará entre dichos gastos, siempre que se 
aprueben por el Representante del Estado, el importe de las 
subvenciones que, en su caso, se concedan para instituciones 
de ahorro, ayuda y asistencia para los empleados y personal 
obrero, y los sueldos y gastos de igual índole de la Interven
ción del Estado. No podrán concederse dichas subvencio
nes á instituciones de ahorro,, ayuda y asistencia para los 
empleados y personal obrero, sino en el caso- de que los em
pleados y el personal funden estas instituciones y contribu
yan con cuotas periódicas á su existencia y desarrollo..

La Compañía nombrará libremente los empleados que ne
cesite; pero no podrá aumentar las plantillas si á ello se opo
ne el Representante del Estado. Si el Representante del Estado 
se opusiera, resolverá el Ministro de Hacienda sin ulterior re
curso, oyendo previamente al Consejo de administración.

Los empleados de nombramiento de Real orden que la 
Intervención del Estado haga necesarios, serán nombrados 
por el Ministro de Hacienda, á propuesta del Representante 
del Estado, debiéndose formar la plantilla de este personal 
por el citado Ministro, de acuerdo con el Consejo de la Com
pañía, y su importe no podrá exceder - de 140.096 peset is. 
Los empleados de esta dependencia se considerarán com
prendidos en el art. 2.° de la ley de 10 de Julio de. 1885.

Para la inclusión de este gasto en un artículo adicional 
del capítulo y sección correspondiente del presupuesto gene
ral de gastos públicos, la Representación del Estado presen
tará al Ministro de Hacienda, en el mes de Noviembre de cada 
año, la propuesta de plantilla, de acuerdo con el Consejo de 
la Compañía, como se ha dicho.

El importe de esta plantilla lo reintegrará la Sociedad al 
Estado por dozavas partes, como dispone la condición 12 del 
convenio.

Art. 9.° Con arreglo á la condición 3.a, se comprenderán 
entre los gastos generales de elaboración y administración 
los de vigilancia y persecución del contrabando, establecido 
ó que establezca el contratista, y el Estado seguirá realizando 
á su costa la persecución del contrabando, sin que pueda dis
minuir las fuerzas y los medios de represión actuales ó exis
tentes en 30 de Junio de 1896, con arreglo á la condición 10.

Art. 10. Los agentes de la Compañía estarán facultados 
para presenciar, de acuerdo con las Administraciones de las 
respectivas Aduanas, ante las que acreditarán su carácter 
oficial de tales agentes, los fondeos de los buques y el regis
tro de equipajes de viajeros, aunque se haga dentro del recin
to de las Aduanas ó de las estaciones de los ferrocarriles. Si 
en las últimas no hubiese servicio del Cuerpo de Carabineros, 
podrán hacer por sí el registro de equipajes, y al efecto, las 
Compañías de ferrocarriles permitirán á los agentes del con
tratista la entrada en las estaciones y muelles.

Art. 11. Dichos agentes se sujetarán al reglamento espe
cial que se dicte, en cumplimiento de la condición 10 del 
contrato.

Art. 12. El procedimiento que debe seguirse respecto de 
los tabacos aprehendidos para preparar la celebración de la 
Junta administrativa, que ha de conocer del caso, es el si
guiente:

1.° Desde el sitio de la aprehensión deberán los. aprehen- 
sores seguir el camino más directo ó más seguro, y cuando 
hubieren de pernoctar en algún punto, depositarán los efec
tos, según los casos, en la Aduana, en la Administración su
balterna, ó á falta de una y otra, en una expendeduría.

De cada partida de plantas de tabaco arrancadas, sólo se 
conducirá á la capital una muestra de las de cada finca, y el 
resto se quemará; y para proceder á la quema, se dará aviso 
al Representante de la Compañía ó al Administrador subal
terno más próximo al sitio en que haya de hacerse, á fin de 
que por sí ó por el expendedor que designen, concurra á la 
quema con los aprehensores y el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, en representación del Estado, extendiéndose 
acta de la operación, que suscribirán los concurrentes.

2.° Los tabacos y efectos aprehendidos y el ceta de apre
hensión se entregarán en el almacén de la Representación de 
la Compañía en la capital de la provincia, cualquiera que sea 
el punto de ésta donde se haya llevado á cabo, y en el alma
cén de la Administración subalterna de Algeciras, por lo que 
toca á las presas que se hagan en el Campo de Gibraltar, en 
la Sección marítima de este Campo y en Ceuta.

El Representante ó encargado del almacén, una vez reci
bido los géneros, oficiará al Delegado de Hacienda, manifes
tándole que quedan en aquél á su disposición.

3.° Las cuentas de gastos ocasionados por conducciones 
de tabaco decomisado ó de las plantas de tabaco verde arran
cadas, se abonarán por el Representante de la Companía á los 
aprehensores al hacer entrega de lo aprehendido y del acta 
de aprehensión, si .aquéllos lo solicitan y justifican el gasto.

Los aprehensores, si perciben premio de aprehensión, que
dan obligados al reintegro de dicho gasto cuando se, les abo
ne aquél. A este efecto, los justificantes del gasto se conser
varán en la Representación para entregarlos corno metálicA 
al Habilitado del Cuerpo á que pertenezcan, los interesados, 
y directamente al aprehensor cuando se llove á efecto el paga 
del premio que le corresponda.

Si la Junta administrativa declar ase improcedente la 
aprehensión, ó en virtud de apelación se revocase el fallo de 
aquélla en segunda instancia, se exágirá del Habilitado del 
Cuerpo á que correspondan los aprehensores que efectúe el 
reintegro de los adelantos hechos en el término de un mes.

Los gastos ocasionados por conducción de plantas arran
cadas son á cargo de la Renta, abonándose á su presentación 
las cuentas justificadas.

4.° Hecha la entrega de4 lo aprehendido en el almacén, se 
procederá á practicar el 'peso bruto y neto de los tabacos, si 
consisten en hoja ó manufactura no vendible en las expende
durías, á presencia de los aprehensores ó persona que los re
presente, de un funcionario de las oficinas de Hacienda de la 
provincia y de otro de la Compañía, consignando el peso e&
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|0S ¡bultos-decomisados y además áUeontinuación del acta de 
«aprehensión. Si los tabacos aprehendidos son labores de la 
Compañía, ó procedentes de Canarias, Cuba, Puerto Rico ó 
Filipinas, sean útiles ó inútiles, se expresarán á continua
ción del-acta citada la clase de la labor y las marcas de fá
brica.

Acto seguido se procederá al reconocimiento y valoración 
<en su caso de los taba eos aprehendidos.

I Si-éstos consisten en plantas de tabaco, se liará e! recono-
| .cimiento por el Inspector de productos farmacéuticos desig

nado por el Ministerio de la  Gobernación donde exista Adua
na, y en defecto de aquél, por •un Farmacéutico -de la po
blación.

| Si lo -aprehendido son tabacos vendibles en las expende
durías, como los procedentes de Cuba, Puerto Rico, Cama
le s  y Filipinas, y se han .entregado en almacén situado en 
población donde haya Fábr&ea de'Pabacos, el reconocimiento 
y la-valoración de los útiles para da venta se hará por un em
pleado pericial de la Fábrica, con intervención del funciona
do que designe el Delegado-de Hacienda.

Si dichos tabacos se han entregado en almacén que radi
que en población donde no haya Fábrica de Tabacos, el reco
nocimiento y la valore ción en su caso se harán por el Repre
sentante de la Compañía, ó quien tenga sus poderes ó le sus
tituya reglamentariamente, con intervención del funcionario 
q̂ue designe ei Delegado de Hacienda.

I Hecho el reconocimiento y la valoración de estos tabacos,
,se precintarán los bultos por ementa de los aprehensores, sí 

| éstos 1© solicitan.
| La misma operación. de precintado se hará con los tabacos

-aprehendidos cuando -consistan en hoja ó manufactura no 
■vendible en las expendedurías, una vez que se haya hecho su 
peso, y en seguida se remitirán con la .correspondiente guía 
á la Fábrica de Tabacos más cercana, en la que el mismo día 
ó ai siguiente de recibirlos, después de examinar los bultos,

i confrontarlos con 3a guía respectiva y ver si Jo-, precintos
están intactos, se abrirán, reconociendo y clasificando el ta
baco que contengan y extendiendo una relación detallada del 
número de kilogramos útiles é inútiles, la cual, aut rizada 
por el Jefe de la Fábrica, se enviará en el primer correo uti-
Jizabl.e al Representante de la Compañía en la provincia de
donde proceda.

Los aprehensores tienen derecho á presenciar por sí ó á 
designar persona que presencie en su nombre las operaciones 
expresadas, y todas se consignarán en el expediente, suscri
biendo las diligencias respectivas cuantos intervengan en 
ellas, incluso los aprehensores, ó sus representantes si asis
ten, expresándose si todos se hallan conformes con el reco
nocimiento, clasificación y valoración practicados, y si no lo 
estuyiesen, se suspenderán las operaciones en el momento en 
que surja el desacuerdo, y se levantará por duplicado el acta 
correspondiente, suscrita por cuantos hayan intervenido, en 
la que consten las protestas y diferencias surgidas, con ex
presión de las causas y razones en que se funde, entregándo
se uno de los ejemplares al Delegado de Hacienda para que lo 
remita á la Representación del Estado, que resolverá en el 
asunto, y otro a la Dirección de la Compañía para que ges
tione lo procedente al efecto. Hasta que recaiga resolución, 
los tabacos continuarán en el almacén, precintando conve
nientemente los bultos que los contengan.

Los tabacos en rama y las manufacturas no vendibles en 
expendeduría que se entreguen en los almacenes de Málaga y 
de Palma de Mallorca, podrán ser reconocidos en estos pun
tos por el Inspector de las Fábricas más próximas que se d e - . 
signe, cuando lo soliciten los Representantes de aquellas pro
vincias. Los tabacos aprehendidos que ingresen en el alma
cén de Algeeiras se reconocerán^ por el Inspector de labores 
que al efecto tiene allí la Compañía.

5.° Hecho todo lo expresado, el Delegado de Hacienda ó 
el Administrador de la Aduana de Algeeiras, según los ca
sos, dispondrán que se reúna inmediatamente la Junta ad
ministrativa dentro del plazo que señalan las disposiciones 
vigentes.

Art. 13. La Junta se compondrá del Delegado de Hacien
da, Presidente* del Interventor^, del Abogado del Estado y 
del Representante de la Compañía, siendo aplicables á ella 
las disposiciones contenidas en los artículos 60 y 61, para el 
caso en que se constituya con motivo de expedientes sobre 
defraudación de la Renta del Timbre.

Las aprehensiones que se hagan en el C:mpo de Gibral- 
tar, comprendiendo también las que se efectúen en la Sec
ción m rítima del mismo, y las que se hagan en Ceuta, se 
someterán á la Junta que se constituya en Algeeiras, presidi
da por el Administrador de la Aduana, y de la que formará 
parte, con voz y voto, el Administrador subalterno de la 
Compañía en aquella localidad.

De las alzadas denlos fallos de estas Juntas conocerá la 
Central, á que se refieren el art. 62 y siguientes, y con arre- 

? f io  á 1 as disposiciones de los mismos.
Art. 14. Considerándose siempre las plantas-muestras 

como tabaco inútil, se procederá á su quema en cuanto sea 
firme el fallo déla Junta, extendiéndose acta de la opera
ción, que suscribirán el Guardaalmacén y el Secretario, de Ja 
Junta.

Art. 15. Por las aprehensiones se abonarán, con cargo á 
m Renta, los premios que determina la legislación vigente, ó 
que se determinen en lo sucesivo, de acuerdo con la Compa- 
ana; per© si aquéllas consisten en plantas de tabaco, los 
aprehensores no recibirán premio, sino el plús ó la gratifica
ción, que.en cada caso se acuerde por la Sociedad.

.Se autoriza á ésta para que en determinados casos pueda 
hacer el pago del premio, sin esperar á que sea firme el fallo 
de la Junta administrativa.

Árt, 16. ;F| tabaco en rama y elaborado, y lo demás que 
por virtud de Jos expedientes á que se refiere el artículo an
terior se declare comiso, tendrá ingreso definitivo en los al
macenes de la Gompañí a, considerándose su valor como un 

' producto 4® la ím ta.
Art. 17. P¡8.ra justificar las pérdidas por eaAQs fortuitos 

en almacenes Re tabaco en rama, efectos para su fabricación 
0 labores, las cuales deben deducirse del total ingüieso de la 
renta en cada año, según la condición 3.a del convenio, se 
observarán las formaHCades siguientes:

I a Los Jeús de las Fábricas, los de los almacenes de De
posito ó 1 ,.s Representantes de la Compañía, ta» luego como 
p í p / 1 noticia un incendio, robo ó cualquiera otro caso 
lertuito, ocurrido en las dependencias de, su cargo, lo pom- 
oran en conocimiento del respectivo Delegado de Hacienda, 
solicitando que comisione á un funcionario para que, consti
tuyéndose en el punto en que el caso haya ocurrido, proceda 

i a instruir el oportuno expediente, manifestándole al mismo
1 Rompo si habrá de acompañar personalmente al empleado

quC la Delegación comisione, ó quién sea ki de la Compañía 
\ “Río mi ni representación habrá de hacerlo.

A esta comunicación unirá, en su caso, una nota autori
zada., expresiva de las existencias que resulten en poder del 
empleado de la Sociedad á cuyo cargo esté el almacén, como 
saldo de su última cuenta rendida, con cuantos antecedentes 
además puedan conducir al mejor conocimiento de la situa
ción de dicho empleado.

2.a K1 Delegado de Hacienda, en el mismo día en que re
ciba la comnnic: ción de que trata la disposición anterior, 
nombrará comisionado especial para practicar las diligencias 
á que el caso obligue al funcionario de las dependencias de 
su cargo en quien, á su juicio, concurran condiciones de ido
neidad. De este nombramiento dará conocimiento al recu
rrente, determinando la cantidad que, para gastos de viaje, 
estancia y demás, deberá entregar al comisionado, sin perjui
cio del resultado que arroje la cuenta que en su día habrá de 
rendir.

3.a El expediente le abrirá el Comisionado, encabezándolo 
con la orden de su nombramiento, é insertando en esta pri
mera diligencia la nota de existencias, habiéndose de ins
truir todo en papel del sello de oficio, foliando todas sus 
hojas.

4.a Luego que el Comisionado reciba la cantidad de que se 
hace mérito en la disposición 2.a, saldrá para el punto del 
suceso, presentándose^inmediatamente después de su llegada 
al Alcalde,-y acompañado de éste y del Secretario del Ayun
tamiento, ó de quien haga sus veces, se constituirá sin de
mora alguna y sin previo aviso en la oficina del empleado 
que lia de ser visitado, é incautándose de ios libros de la con
tabilidad y procediendo á saldarlos hasta el día, determina
rá las existencias que debían resultai\ En defecto de libros, 
si hubieran desaparecido por consecuencia del siniestro, la 
preexistencia de los efectos se probará con las guías, tor
naguía q libretas de expendedores ó cualquiera otro docu
mento ó medio de prueba que, por si solo ó relacionado con 
otros, se considere suficiente al objeto. Este acto se hará 
constar por diligencia que firmarán los concurrentes.

5.a Sin pérdida de momento, el Comisionado, acompañado 
del Alcalde y clel Secrek rio del Ayuntamiento, pasará al al
macén en que el hecho haya ocurrido y procederá á hacer el 
recuento de las existencias útiles que haya, cuyo resultado y 
faltas que se^encuentren, en su comparación con las existen
cias que debían resultar, se harán constar por medio de otra 
diligencia autorizada también por los concurrentes.

6.a El Comisionado reconocerá el lugar del suceso, solici
tando el concurso de las Autoridades y peritos dê  la locali
dad, de estos últimos, en el caso de considerarse necesario su 
dictamen, cuidando de que el reconocimiento se practique 
con.el mayor detenimiento, haciendo constar sus resultados, 
sin omitir dato ni detalle alguno, por diligencia que firma
rán los concurrentes. Cuando se trate de robo, se hará cons
tar además en dicha diligencia si el almacén reunía ó no 
condiciones bastantes de seguridad, á juicio de peritos, dada 
la índole de la mercancía.

7.a Continuando el Comisionado el expediente, recibirá 
declaración al empleado de la Compañía encargado del alma
cén en que tuvo lugar el hecho, así como á los dependientes 
que tenga á su servicio y á todas aquellas personas cuyas 
manifestaciones considere que puedan arrojar alguna luz so
bre el esclarecimiento del hecho, y en caso de constituir de
lito sobre el conocimiento de sus autores. También evacuará 
las citas que en las declaraciones se hagan, siempre que lo 
considere conveniente, y en último caso, reclamará ó exigirá 
respectivamente las manifestaciones ó declaraciones, según 
proceda, así de los funcionarios del orden judicial y adminis
trativo, Jefe é individuos del puesto de la Guardia civil, como 
de todas aquellas personas que, por el cargo que desempeñen 
y buenos antecedentes, ofrezcan garantías de veracidad.

8.a Cuando el Comisionado considere bastante sustancia
do el expediente^ lo dará por concluido, extendiendo al efec
to la correspondiente diligencia, hecho lo cual, se trasladará 
en su caso á la capital de la provincia y entregará el expe
diente al Delegado dé Hacienda. Al mismo tiempo le presen
tara la cuenta detallada de, los gastos causados, en laque 
figurará el importe de sus dietas, á razón de 7‘5Q pesetas dia
rias.

9.a El Delegado de Hacienda pasará el expediente al Abo
gado del Estado para que, de resultar bien sustanciado, in
forme sobre si el caso en cuestión ha sido fortuito, ó si por 
el contrario considera responsable del mismo al empleado 
de la Compañía encargado del almacén en que ocurrió el 
hecho, con lo demás que considere pertinente. Si el Abo
gado del Estado encontrara deficiencias sustanciales, las de
terminará, y suspendiendo el emitir su informe, propondrá 
á la Delegación que vuelva el expediente al Comisionado 
para que las subsane. La Delegación, en su vista, dictará 
providencia, y de acordar de conformidad con lo propuesto, 
lo comunicará al funcionario de la Compañía que solicitó la 
visita, invitándole á que acompañe nuevamente al Comisio
nado en la práctica de aquellas diligencias, ó en otro caso, 
volverá el expediente al Abogado del Estado para que infor
me desde luego. Emitido que sea este dictamen, el Delegado 
de Hacienda consignará asimismo su opinión razonada sobre 
el particular, acordando como último trámite, en la Depen
dencia de su cargo, que sea remitido el expediente á la Re
presentación del Estado cerca de la Compañía.

10. • La cuenta de gastos de la visita será aprobada por el 
Delegado de Hacienda, con devolución del sobrante, si exis
tiera, ó en otro caso, reclamando el saldo que resulte á favor 
del Comisionado.

11. Recibido el ̂ expediente en la Representación del Estado 
cerca de la Compañía, si á su juicio no resultara probado que 
la pérdida se deba á caso fortuito, lo manifestará, con remi
sión del expediente á la Dirección de la Compañía, y de acep
tarse el acuerdo, se participará á dicha Representación, re
servándose la Compañía el expediente á los fines que estime 
oportunos.

En este caso, la Sociedad será responsable á la Renta del 
daño causado, que se apreciará, si se trata de robo, por el pre
cio en venta de las labores, y si de avería, por el de coste y 
costas de ellas.

Sí la Compañía se opusiera al acuerdo de la Representa
ción del Estado, devolverá á ésta el expediente, exponiendo 
las razones en que se funde, y nn tal caso, aquélla elevará lo 
actuado á la resoluci n del Mín isterio de Hacienda, amplian
do los mndanieotos de su acuera o en todo aquello que esti
me conveniente. De la resolución del Ministerio podrá el 
contratista recurrir á la vía contenciosa.

Cuando declare que no existe el caso fortuito, se procede
rá en la forma que se deja expuesto, J  cuando ocurra lo con
trario, la pérdida será á deducir del ingreso total de la Ren
ta, con arreglo á la condición 3.a del convenio.

Art. 18. Las pérdidas por casos fortuitos en remesas ma
rítimas ó terrestres se justificarán por lo s medios adecuados 
á la naturaleza y circunstancias del suce so respectivo, y en

su caso se deducirán del ingreso total de la Renta, con arre
glo á la citada condición 3.a

Art. 19. La Representación del Estado, por delegación del 
Ministro de Hacienda, resolverá los expedientes sobre pérdi
das por casos fortuitos en los que no se ventó Ó cantidad su
perior ó 5.000 pesetas.

_ Art. 20. La amortización anual del 2 por 100 de los edifi
cios construidos por la Compañía y de las mejoras extraordi
narias hechas en ellos ó en los que recibí'', del Estado, y del 4 - 
por 100 de las máquinas que haya adquirido y de,tinado a la 
explotaci n de la Renta, que corresponde apreciar según la 
condición 18 del convenio y aplicar á la liquidación” a nuaJé 
de la Renta, con arreglo á la 3.a, deberá contarse, para com
prender en aquélla las partidas correspondientes v reducir 
consiguientemente el crédito de la Compañía contra el Esta
do, desde el día en que comiencen á usarse los edif icios y las 
máquinas; considerándose como valor ó costo sobre que ha de 
girarse la liquidación el que resulte de la Real orden*de apro
bación de la respectiva cuenta justificada del gasto hecho.

Art. 21 % No se exigirán derechos de importación á Es má
quinas y útiles para la fabricación, entendiéndose por tales 
los instrumentos, herramientas ó aparatos que sirvan para 
facilitar dicha operación, á menos que existan en España 
otros iguales ó similares.

Art. 22. La Compañía, de acuerdo con el Representante 
del Estado, podrá hacer por administración directa, ó adju
dicar en subasta ó concurso público, según en cada caso con
venga al interés de la Renta, las construcciones á que está 
obligada por la condición 4.a del convenio, y las me oras ex
traordinarias que  ̂ se estimen convenientes* en An edificios; 
pero en la ejecución de las obras deberá ajustarse á los píanos 
y presupuestos aprobados por el Ministerio de Hacienda, con 
arreglo á la condición 18.

 ̂La Representación del Estado, por delegación de dicho 
Ministerio, aprobará los planos y presupuestos de obras cuyo 
importe no exceda de 5.000 pesetas.

También se someterá previamente, yen  cada cano, a la  
aprobación del Ministerio de Hacienda la compra, di, As so
lares que sean necesarios para el establecimiento de los indi
cados edificios, y la adquisición de las máquinas que la Com
pañía considere conveniente implantar, así en las nuevas 
como en las actuales Fábricas, con cuyo requisito serán com
prendidos unos y otras por su costo en la liquidación final 
del convenio. La Representación del Estado, por delegación 
del Ministerio de Hacienda, podrá aprobar también la adqui
sición de máquinas cuyo coste .no exceda de 5.000 pesetas. 
La escritura de compra de los solares se hará á favor del Es
tado, concurriendo al acto del otorgamiento, en nombre del 
mismo, su Representante cerca de la Compañía.

A medida que se terminen las nuevas Fábricas y almace
nes, ó las mejoras extraordinarias que se autoricen* se expe
dirá por el Ingeniero-Director de las obras, y otro Ingeniero, 
en representación del Estado, la consiguiente cerfiTh ación 
descriptiva del edificio ó mejora, previo el consiguiente' reco
cimiento; documento que, en unión de la cuenta ju fiíieada 
del gasto hecho, se_elevar por la Representación del Estado 
cerca de la Compañía al Ministro de Hacienda para, su : pro
bación*

Art. 23. La Compañía conservará las Fábricas que. recibió 
del Est- do en 1.° de Julio de 1887, y las que ha este hice id-.; y 
establezca, en cumplimiento déla condición 4.a del convenio; 
pero si al interés de la Renta conviniera suprimir alguna de 
aquéllas, y estuviera de acuerdo con dicha determinación el 
Representante del Estado, la Compañía llevará á cabo la su
presión.

Los gastos de conservación y reparación de edifici s de la 
Renta y de maquinas y las mejoras ordinarias figuraran en 
las respectivas liquidaciones anuales de la R enta/

Art. 24. Con arreglo á las condiciones 3.a y 9.a del con
venio, son gastos de la Renta, á deducir además/lo su impor
te total, no sólo las primas de seguros de incendios y trans
portes que la Compañía tenga que satisfacer á los asegura
dores con quienes contrate, sino que, en el caso de asegurar 
aquélla los efectos propios de la Renta, señalando primas ó 
reservas para indemnización de riesgos, éstas se incluirán 
también como gastos en la liquidación anual del monopolio, 
si no se opone á ellas ei Representante del Estado, ó, ano en 
caso de oponerse, si las aprueba el Ministerio de Hacienda.

Art. 25. Para determinar el interés del 5 por 100 .-.obre el 
capital de la Compañía empleado en el negocio, se llevará en 
contabilidad una cuenta corriente, con interés recíproco de 5 
por 100 anual al vencimiento del respectivo ejercicio, en la 
que figuren por una parte las cantidades que la Cornp fría 
invierta de su capital en atenciones ó negocios di: tintos del 
de tabacos, y por otra, las que destine á reservas y los anti
cipos ú otros recursos que obtenga para las necesidades de la 
misma Renta, siendo el saldo que en fin del ejercicio resulte 
partida á deducir ó aumentar, según el caso, á los 3 millones 
de pesetas que importa el interés de 5 por 100 correspondien
te á los 60 millones con cpie se constituyó y tiene la Com
pañía.

Art. 26. Son labores existentes, á los efectos de la condi
ción 7.a del convenio, las que la Compañía recibió del Estado 
y no han sido suprimidas por el Gobierno, y las nueva que la 
misma ha establecido y se producían por las Fabricas en 30 
de Junio de 1896, comprendiendo en éstas las dos á que se re
fiere la Real orden de 16 de Julio último.

Estas labores no se podrán alterar sin previa aprobación 
del Representante del Estado, resolviendo el Ministro de Ha
cienda en caso de discordia.

El Consejo de la Compañía, de acuerdo con el Represen
tante del Estado, determinará las labores que hayan desmere
cido por el transcurso del tiempo y no tengan aceptación en 
el consumo, y las que se hallen en igual caso en lo sucesivo, 
al objeto de su realización por lo mejor, con arreglo ó la ci
tada condición 7.a

La supresión de las labores existentes se hará de acuerdo 
con el Representante del Estado, siempre que se estime con
veniente.

Se considerará en tal caso como quebranto la diferencia 
entre el coste de la labor y el producto de la venta.

Art. 27. La exención del pago de la contribución indus
trial otorgada á la Compañía por la condición 15 del conve
nio comprende los beneficios que aquélla obtenga de las Ren
tas y servicio contratados.

Art. 28. La Compañía podrá establecer las labores para 
la exportación que estime convenientes, estableciendo sus 
precios de acuerdo con el Representante del Estado. Los gas
tos que se produzcan y los ingresos que se obtengan por este 
concepto serán por cuenta de la Renta. No se exigir n dere
chos de ninguna clase por la exportación de tales labores.

Art. 23. La Compañía no podrá amortizar mús del ;25
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ro r  100 del personal obrero existente en las Fábricas de Tabacos el 30 de Junio de 1896, sino de acuerdo con el Representan te  del Estado. En el caso de discordia entre el Consejo y el Representante, resolverá el Ministro de Hacienda.Para que pueda vigilarse el cumplimiento de esta condición, cada trim estre se dará cuenta al Consejo de la m archa de la amortización, refiriéndola como punto de partida  al personal obrero existente en las Fábricas en 30 de Junio 
He 1896, que era el siguiente:

OPERARIOS
FÁBRICAS OPERARIAS D e t o n a s "De maquinas. g enerales.  ^   --------------

A licante      4.253 31 56Bilbao   506 » 20Cádiz    1.724 27 33Ooruña.......................  3.278 25 29G-ijón  _____  1.693 20 22Logroño ,   ..........  230 | 20 15M adrid ......................  4.336 31 95
San S ebastián ... . . .  694 ¡ » 12Santander  1.231 17 24S e v illa ... .   5.016 35 60
"Valencia 2.272 45 35

25.233 254 401

Arfc. 30. El polvo llamado «cucarachero.* continuará en depósito en el almacén denominado de la Machaca, de la F ábrica de Sevilla, siendo claveros del almacén el A dm inistrador de Hacienda y el A dm inistrador de la Fábrica, con las formalidades que se establecieron por Real orden de 3 de Enero de 1894, pero como de propiedad del Estado, debiendo figura r á este fin en un concepto especial de las cuentas que r in de dicho establecimiento.La venta de esta partida la procurará la Compañía por lo mejor, de acuerdo con el Representante del Estado, como se dispone en la condición 7.a del convenio, y conseguida que sea, se someterá á la aprobación del Ministro de Hacienda la cuenta del producto que se obtenga y gastos que ocasione. La diferencia ó producto líquido quedará en poder de la Compañía, como entrega á cuenta de la cantidad por que la recibió, considerándose el resto como capital invertido en el negocio, que le será de abono en la liquidación final del convenio.
Árt. 31. La Compañía queda obligada á adm itir y expender en comisión los tabacos elaborados en las provincias y posesiones de U ltram ar y en Canarias, con arreglo á las condiciones que, de acuerdo con la misma, fije el M inistro de Hacienda, pero sin que en n ingún  caso la comisión sea menor que la actualm ente establecida.En su virtud, pondrá á la venta en la Península los tabacos elaborados que le rem itan los fabricantes de Cuba, Puerto Rico, Filipinas y Canarias, siempre que éstos acepten las condiciones establecidas ó que se establezcan en la forma dicha.
La importación por los particulares de estos tabacos y de -'xnklosquiera otros se hará precisamente por conducto del contratista, abonando aquéllos, además de los derechos de regalía que correspondan, la comisión que, de acuerdo con la Compañía, señale asimismo el Ministro de Hacienda.Los particulares que deseen im portar tabacos para su consumo presentarán su pedido á la Sociedad, entreg ndole al propio tiempo, contra recibo, su importe á precio de F a brica. A este efecto, la Compañía tendrá á disposición de los particulares, para que puedan consultarlos, los libros de precios corrientes de las Fábricas.La Sociedad hará el pedido por el prim er correo precisamente, y á su recibo lo pondrá en conocimiento del in teresado, remitiéndole nota del importe de los derechos de regalía, de la comisión que el M inistro de Hacienda, de acuerdo con la Compañía, tenga establecido, y de los gastos que se ocasionen, fijándole el plazo de un me- para que se presente á recogerlo y á satisfacer la cantidad que adeude por dichos conceptos, con apercibimiento de que, de no hacerlo, perderá todo derecho á la cantidad entregada como precio del tabaco, el que quedará en beneficio de la  Renta.Si la Compañía no pudiera servir algún  pedido por causas que no le sean directamente imputables, el interesado no tendrá otro derecho que el de que le sea devuelta la cantidad que entregó al presentar su pedido.Tampoco tendrá derecho el interesado á reconocer el t a baco para recibirlo, á no ser que las cajitas que lo contengan presenten señales evidentes de haber sido abiertas ó de haber sufrido avería.Los tabacos que lleguen á las A duanas con destino á p a rticulares y no vengan desde luego consignados á la  Compañía A rrendataria, se despachar n  por aquéllas, entregándolos desde luego á los Representantes ó subalternos correspondientes de aquélla, los cuales cuidarán de precintarlos y 

adeudarlos como si hubieran venido directamente consignados á la Sociedad.Para recibir los tabacos la persona á quien vengan consignados, se d irig irá  á la Dirección, Representación ó Subalterna de la Compañía, y acreditada que sea su, personalidad y ‘satisfechos los derechos de regalía, comisión que establezca el M inistro de Hacienda, de acuerdo con la Compañía, y gastos ocasionados, la dependencia receptora cuidará de hacer la entrega en las mismas condiciones y de la misma 
m anera que los que se hubieren pedido por conducto de la Sociedad.

Los productos que se obtengan de las ventas en comisión y de la importación para consumo personal se com putarán como ingresos de la la Sociedad.
A rt. 32. El repuesto de tabaco en ram a y elaborado que la Compañía habrá de entregar al Estado a f  term inar el convenio se ajustará  á las cantidades que fije el Gobierno, en uso del derecho que le concede la condición 17 de aquél, siendo potestativo en el Gobierno aceptar ó no el exceso sobre dichas cantidades.
El valor de este repuesto y el de las Fábricas y almacenes construidos por el contratista, de las mejoras extraordinarias hechas y de las m áquinas que haya implantado en ellas, se abonará á ésta por el Estado en los plazos que expresa la citada condición.

y tr t .  33. Un mes antes de term inar el convenio, y á los efectos de su condición 18, serán reconocidos los edificios, m á
quinas y emeres, que existan de los que la Compañía recibió del Estado, por dos peritos, nombrados uno por el Ministro de

Haeit nda y el otro por la Sociedad, los cuales determ inarán, con presencia de las actas de entrega á la Compañía y valoraciones hechas al efecto, ios desperfectos que resulten y su importe, deducción hecha del 2 por 100 anual en lo sedificios y del 4 por 100 tn  las m áquinas, por uso natural, y si aquéllos fueran mayores que el importe de estos tantos, sé hará  cargo al contratista de la diferencia.
En ea-o de discordia entre los dos peritos, se nom brará un tercero de común acuerdo.

A rt. 34. La la ja  en el producto líquido de la Renta que exceda del 15 por 100 de la cantidad de 95 millones de pesetas que la  Compañía debe pagar anualm ente al Estado, la cual faculta al Gobierno para rescindir el convenio, según la condición 23, se entenderá que es en el caso de que la Sociedad no haya justificado ante aquél las causas extraordinarias que hayan producido 3a baja y á que se refieren los a rtículos 3.° y 4.° de este Reglamento. Sólo cuando la baja no proceda de tales causas, siendo imputable á la Compañía, procederá la rescisión.
A rt. 35. En el caso previsto en la condición 24 de que se rescinda el convenio á cargo y riesgo de la Compañía, ésta, además de los desperfectos en edificios, m áquinas y demás, apreciados como se ha dicho en el art. 35, abonará al Estado, en concepto de perjuicios, lo que falte para cubrir, con el producto líquido que éste obtenga en el tiempo restante del contrato, el cánon que correspondería en cada año.
A rt. 36. El procedimiento para acordar la rescisión del convenio en los diferentes casos expresados, y los recursos que contra los acuerdos que adopte el Gobierno puede utilizar la Compañía, son los consignados en las condiciones 25 y 26 del convenio.

CAPÍTULO II
Del timbre del Estado.

A rt. 37. Con arreglo á la condición 13 del convenio, serán  de cuenta exclusiva de la Compañía, los servicios de transporte, custodia, venta é investigación del tim bre del Estado, percibiendo por ello las comisiones siguientes:
H asta 45 millones de pesetas de recaudación, descontadas las devoluciones, 5 por 100.De 45 á 50 millones id. id., 50 por 100.De 50 en adelante id. id., 20 por 100.
En virtud  de lo antes dispuesto, la Compañía recibirá los efectos á pié de Fábrica, sum inistrando por su cuenta todos los necesarios para el embalaje de los mismos, costeando los transportes desde la Fábrica á los puntos de destino y viceversa, los alquileres de los almacenes en las capitales de provincia y en las Adm inistraciones subalternas, los premios de expendición que estime conveniente fijar, los gastos de inspección, los de personal y m aterial de oficina y todos los dem ás que requiera la ejecución de estos servicios.Percibirá además la Compañía la  tercera parte de las m ultas que se im pongan á v irtud  de expedientes promovidos por sus empleados.

Art. 38. Cuando por denuncia de un a  persona que no sea Inspector del Timbre se diera lugar á la formación de un  expediente de defraudación y no fueran bastantes los datos sum inistrados por el denunciador para que la Ju n ta  adm in istra tiva  resuelva lo procedente, siendo por ello preciso la práctica de diligencias investigadoras por parte de un  In spector, jse dividirá entre la Compañía y el denunciador la tercera parte de la m ulta, con arreglo á lo dispuesto en el a rtículo 101 del reglamento de 15 de Septiembre de 1892 para la ejecución de la ley del Timbre.
A rt. 39. Comprendiendo la Investigación del Timbre del Estado la de la fabricación, con arreglo á la condición 13 del convenio, se ejercerá ésta por la Compañía, cuidándose por su Representante en la Fábrica Nacional del Timbre de que se cum plan las disposiciones del reglam ento interior de aquel establecimiento vigente en la actualidad ó que rija  en lo sucesivo. De las faltas de cumplimiento que observare dará noticia á la Dirección de la Compañía, para que ésta haga la gestión procedente cerca de la Representación del Estado.
A rt. 40. La Compañía recibirá en la, Fábrica del Timbre los efectos necesarios para el servicio de expendición.A este fin, la Dirección de aquélla presentará á la Representación del Estado en los quince primeros días de cada mes sus pedidos por triplicado, determinando el número y la clase de sus efectos que necesite recibir para cada uno de los alm acenes que asimismo determine. También podrá hacer en cualquier día pedidos parciales, si así lo exigieran necesidades extraordinarias del servicio.

Al hacer los pedidos tendrá presente la Compañía que en los almacenes debe haber un  repuesto de efectos tim brados suficiente en el d istrito  ó demarcación de cada uno de aquéllos para el consumo de dos meses y en su tiempo para el canje.Los pedidos estarán  dispuestos en forma conveniente para que la  Fábrica consigne en ellos la num eración de los efectos que entregue.
La Representación del Estado rem itirá los pedidos á la Fábrica, con la orden de entrega, la que hará  ésta á la  m ayor brevedad á la persona que la Sociedad autorice para este acto, envasando los efectos con sujeción al pedido, y de m anera que cada remesa pueda salir directam ente de la Fábrica para el punto de destino.
El Representante de la Compañía firm ará el recibí en los tres ejemplares; uno quedará en la Fábrica para justificar la entrega, el otro lo recibirá el empleado de la Compañía para pasarlo á la misma, y el tercero lo rem itirá el Jefe de la F á brica á la Representación del Estado.
El pedido general, correspondiente al mes de Junio  de cada año, lo anticipará la Compañía lo necesario para que en fin de dicho mes no haya remesas en camino,

A rt. 41, En el caso de que los Representantes de la Compañía observen diferencias en el recuento, que á su vez h a b rán  de practicar necesariam ente antes de hacerse cargo de las remesas, presentarán en la Delegación de Hacienda e,l paquete en que exista la falta, sin levantar el precinto del m ismo, 3 por la Delegación de H acienda se extenderá la correspondiente acta por duplicado, que firm ará tam bién el Representante, habiendo constar el estado del precinto y la falta que en definitiva resulte. Uno de los ejemplares del acta lo recibirá el Representante, y el otro lo rem itirá la Delegación de Hacienda á la Representación del Estado cerca de la Com
pañía por el prim er correo.Los Representantes no tendrá derecho á hacer reclam ación desde el momento en* que se hagan cargo de la remesa.

A rt. 42. Las Delegaciones de Hacienda rem itirán  á la  R e
presentación del Estado para §u aprobación, los presupuestos

de papel de ofieio que necesiten los Tribunales de su respectiva provincia, y aprobados que sean, la Compañía dispondrá lo conveniente para que se verifique la entrega en el más breve posible. 1
En caso de urgencia, hará la Sociedad las entregas m r cíales que determine la Representación del Estado, a reserva de que las Delegaciones de Hacienda rem itan, para su apro bación, el correspondiente presupuesto adicional.
Las entregas se justificarán  por la Compañía con los re cibos de los perceptores.

A rt. 43. En las expendedurías habrá constantem ente surtido por lo menos para ocho días de los efectos que el respec tivo consumo demande. 1
Las que tengan á la venta papel tim brado, cambiarán previo pago de 10 céntimos por cada pliego, el del año corriente que se inutilice al escribir, aunque se haya escrito por sus cuatro caras, con ta l de que no contenga señales de haber sido cosido, tenga rúbrica, firma ó indicio de haber surtido efecto.
También las que expendan letras,, pagarés y pólizas de bolsa, cam biarán por otros efectos de la mism a clase, previo abono de 10 céntimos por cada uno, los que se inutilicen, siempre que no se hallen firmados, considerándose como no firmados aquellos que por su estructu ra  requieran varias firmas y no las contengan todas.

A rt. 44. El papel tim brado comprendido en la tarifa general que en fin de cada ano resulte sobrante en poder de los particulares, Corporaciones ó funcionarios públicos, lo canjearán tam bién en las expendedurías por otro de la misma clase durante el mes de Enero siguiente.
Lo mismo harán  con los timbres sueltos que tengan determ inado el ano.

A rt. 45. La djvolución á la Fábrica del sobrante que en fin de cada año resulte, y la de los efectos que las expendedurías reciban por consecuencia del_canje de que tra te  el artículo anterior, se harájpor la Compañía en el plazo y con las form alidades que señale la Representación del Estado al caducar la emisión á que los documentos correspondan.
A rt. 46. En el mes de Julio  de cada año presentará la Compañía en la Fábrica Nacional del Timbre, debidamente relacionados para su custodia, ín terin  se procede á su quema, los efectos inutilizados que reciba durante el año económico anterior.
A rt. 47. Los Representantes enviarán á la Compañía los efectos inutilizados con actas suscritas por ellos y por el empleado de Hacienda que designe el Delegado, para justificar, en caso de extravío, la existencia de los mismos. El embalaje de los efectos y el precintado de los bultos se presenciará por el empleado de Hacienda, y éste intervendrá además el tran sporte y entrega de los bultos al conductor, extendiendo diligencia al pié del acta del recuento en que haga constar que los efectos recontados se entregaron de conformidad.Los Representantes quedarán exentos de responsabilidad por las faltas de efectos que resulten en el recuento que se haga en la Fábrica del Timbre.
A rt. 48. La quema en la Fábrica de los efectos inutilizados de que tra ta  el art. 46 adm itidos en cada año económico, se verificará en el mes de Octubre siguiente con las form alidades establecidas ó que en lo sucesivo se dicten, asistiendo á este acto un  Delegado de la Representación del Estado y otro de la Compañía, si ésta lo estim a conveniente. Del acta que se levante recibirá la ú ltim a un  ejemplar.
A rt. 49. Las pérdidas de efectos tim brados por casos fortu itos en almacenes y en remesas se justificarán  y resolverán como se dispone en los artículos 17 y siguientes, y serán en su caso de cuenta de la Renta.
A rt. 50. La estampación del tim bre particu lar se hará  por la Fábrica, recibiendo su importe un  funcionario de la Compañía. Al efecto, el Jefe de la Fábrica pasará á aquel empleado una hoja en la que conste el papel presentado y los derechos que adeude, en cuyo documento, previo el correspondiente pago, firm ará el recibí y lo entregará al interesado, para que a su presentación en la Fábrica se proceda á estam par el tim bre.
Los títu los profesionales, los de propiedad de minas, cédulas de privilegio de invención y demás documentos que se m anden sellar por la Dirección general correspondiente, se tim brarán  sin el previo pago del importe del tim bre respectivo, porque éste se satisface por los interesados en las oficinas del Ministerio de Fomento en papel de pag s al Estado, á tenor de lo dispuesto por Real orden de 17 de Diciembre de 1855.

A rt. 51. Las cantidades que proceda recaudar por el tim bre correspondiente á las copias de las escrituras - • documentos cuya cuan tía  exceda á la que fija la ley para el tim bre de prim era clase, por los conciertos con las Provincias Vascongadas, y por los que, para el pago asimismo del tim bre, celebren los Delegados de Hacienda con las empresas de espectáculos públicos con cualquiera o tra entidad ó corporación, las recibirán los Representantes de la Compañía con arreglo á las liquidaciones ú otros documentos ajustados á los conciertos que al efecto les pasarán  dichos Delegados, en las que en su caso firm arán el recibí, devolviéndolas á la oficina de que procedan por el mismo conducto que las reciban.En los expedientes que se instruyan  para la celebración de estos últim os conciertos serán oídos los Representantes de la  Compañía, y si el Delegado se separase de su dictam en, se rem itirán  aquéllos para su resolución á la  Representación, del Estado, que fallará sin u lterio r recurso.
A rt. 52. La estampación del sello de oficio en los libras, y docum entos de Contabilidad de la Hacienda pública será g ra tu ita .
A rt. 53. El Jefe de la Fábrica y los Delegados de Hacienda'fo rm arán  por fin de cada mes, y rem itirán  á La Representación  del Estado cerca de la  Compañía en los diez primeros 

días del mes siguiente, relación autorizada de has hojas y liquidaciones de que tra ta  el a rt. 51, acompañarudo dichos docum entos para la  justificación del correspondiente cargo á la Compañía.
A rt. 54. Las devoluciones en efectivo im putables á la Renta  se harán  por las Cajas del Tesoro público .
A rt. 55. En los días del 15 al 20 de c'ada mes, la Compañía en tregará en la  Tesorería Central, covitra la correspondiente carta  de pago, la cantidad que resu lte  recaudada por timbre 

en el mes anterior, según las cuentas, debiendo recibir ál propio tiem po de la  mism a Tesorería,, en concepto de comisión, sobre la  recaudación líquida qive resulte, el 5 por 100 hasta que dicha recaudación líqu ida llegue á 45 millones; el 50 por 
100 desde 45 á 50 millones, y el 20 por 100 desde 50 millones en adelante.

Al efecto, la  Intervención del Estado cerca de la Com
pañía, con presencia de las indicadas cuentas y  relaciones de
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devoluciones de la Intervención Central y de las Delegacio
nes de Hacienda, remitirá á la Dirección general del Tesoro, 
deutio de dicho plazo, la consiguiente liquidación, que "prac
ticara con el carácter de provisional.

Art. 56. La liquidación anual y definitiva de esta Renta 
se practicara, por la Compañía, de conformidad con la Repre-
sentacion del listado cerca de la misma, dentro de los cuatro 
primeros meses del semestre siguiénte al respectivo año eco
nómico, y en los quince días siguientes se elevará *por el Re
presentante del Estado al Ministerio de Hacienda para su 
aprobación, acompañando una Memoria, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 84.

dicha liquidación se comparará la cantidad que có- 
nespondajil Tesoro por la recaudación líquida obtenida du
rante el ano, con lo recibido, según las respectivas cartas de 
pago, y uña vez aprobada, la Compañía entregará ó recibirá 
del Tesoro, según el caso, la diferencia ó saldo que resulte.
, f í í / 5!7- Los nombramientos de Inspectores de la Renta 
del tim bre que haga la Sociedad serán confirmados por el 
Representante del Estado cerca de la misma.

Estos empleados tendrán las mismas atribuciones que á 
los Inspectores señalan en la actualidad, o en lo sucesivo se
ñalaren los reglamentos é instrucciones en la parte corres
pondiente á Timbre, y en tal virtud, giraran las visitas que 
la Compañía disponga, y denunciarán a la Administración 
publica los fraudes que se cometan ó se hubieren cometido, 
ajustando su gestión á las disposiciones vigentes ó que en lo 
sucesivo se dicten por el Ministerio de Hacienda respecto á 
visitas y denuncias; pero no por esto tendrán derecho alguno 
á que el Estado les reconozca ó declare sueldo, abono de tiem
po do servicios ni categoría por los que presten, pudiendo, 
por tanto, la Compañía elegirlos y separarlos libremente y 
concederles los sueldos que á bien tenga, sin sujeción á for
malidades ni limitaciones de ninguna clase.

La Representación del Estado dará conocimiento de los 
nombramientos que confirme á los respectivos Delegados de 
Hacienda en las provincias, para que éstos á su vez los den 
á conocer del público en la forma y por los medios estableci
dos ó que en lo sucesivo se establezcan.

Los Representantes de la Compañía gestionarán cerca de 
aquéllos el^cumplimiento de tal requisito.

La Sociedad participará á la Representación del Estado 
las cesantías de los Inspectores, y para darlas á conocer al 
público se seguirá igual procedimiento que respecto á los 
nombramientos.

Art. 58. Los Representantes de la Compañía, de acuerdo 
con los Delegados de Hacienda, ordenarán y dirigirán la in
vestigación de la Renta del Timbre en sus respectivas provin
cias, disponiendo si ha de hacerse sucesiva ó simultáneamen
te en todos los partidos judiciales, y en el primer caso, desig
nando el partido por donde haya de comenzar.

Los Delegados de Hacienda dispondrán lo conveniente 
para que los acuerdos que se adopten se publiquen en el Bo
letín oficial de la provincia, exhortando ú ordenando á las 
Autoridades ú oficinas que no pongan obstáculos á la inves
tigación que han de hacer los Inspectores.

A rt. 59. Los Delegados de Hacienda facilitarán á los Re
presentantes y á los Inspectores de la Compañía los datos 
que sea necesario ó conveniente conocer para la mejor inves
tigación del Timbre.

Art. 60. La Jun ta  adm inistrativa de provincia que auto
riza la condición 14 del convenio, compuesta del Delegado de 
Hacienda, Presidente, del Interventor, del Abogado del Es
tado y del Representante de la Compañía, para resolver ó fa
llar los expedientes sobre defraudación de la Renta del Tim
bre, lo hará sin ulterior recurso si la cuantía de la defrauda
ción no excede de 50 pesetas. En otro caso, si el Represen
tante de la Compañía formulase voto particular, se conside
rará como alzada interpuesta ante quien corresponda.

^Art. 61. El Representante de la Compañía concurrirá por 
sí á las juntas, ó en su nombre la persona que le sustituya 
en sus relaciones con la Sociedad, poniéndolo previamente 
en conocimiento del Delegado de Hacienda.
^ Las funciones de Secretario de la Junta serán desempe
ñadas por un Oficial de la Administración, que estará encar
gado de preparar, á las órdenes del Delegado de Hacienda, 
los respectivos expedientes con sujeción á lo dispuesto por el 
reglamento de la Inspección é Investigación de la Hacienda 
pública de 4 de Octubre de 1895; pero todos los individuos de 
la Jun ta  podrán inspeccionar é impulsar el despacho de los 
expedientes y la ejecución de los fallos.

El Secretario suscribirá las citaciones y notificaciones que 
haya que hacer á los interesados en el curso del procedimien
to, sellándolas con el sello de la Delegación de Hacienda, y 
cuidará además de que lleguen á poder de aquéllos, cum
pliendo al efecto las disposiciones vigentes ó que se dictaren 
en lo sucesivo.

Art. 62. La Jun ta  Central, de que trata la condición 14 
del convenio, fallará en definitiva las apelaciones en los ex
pedientes de defraudación en que la cantidad á reintegrar no 
exceda de 500 pesetas, é informará y propondrá al Ministro 
de Hacienda sobre las alzadas en asuntos cjiya cuantía sea 
superior á aquella cantidad.

Esta Jun ta  se compondrá del Representante del Estado, 
Presidente, del Interventor general de la Administración del 
Estado, del Director general de lo Contencioso del Estado, 
del Director gerente de la Compañía Arrendataria de Taba
cos y del Interventor del Estado cerca de la Compañía, que 
será Ponente.

Sê  autoriza al Representante del Estado para denegar 
por si las apelaciones de los denunciados que sean extempo
ráneas, cualquiera que sea la cuantía del asunto, ó que no 
procedan supuesta aquélla.

Las apelaciones de los Inspectores del Timbre no podrá 
denegarlas, por iguales motivos, sin oir á la Dirección de la 
Compañía.

Art. 63. Los asuntos que hayan de someterse al fallo ó al 
informe de la Jun ta  Central irán preparados con propuesta 
de la Intervención del Estado. Será Secretario de la Jun- 

. ta, sin voz ni voto, el funcionario de la última que se desig
ne, el cual extenderá las actas de las sesiones que celebre en 
el libro correspondiente, autorizándolas con el Representan
te del Estado.

Art. 64. En los expedientes en que la Junta  informe y 
proponga al Ministro de Hacienda, no podrá ser oída para dic
tar fallo ó resolución sino la Sección de Hacienda del Conse
jo de Estado, ó este Consejo en pleno.

Art. 65. La Junta  celebrará sesión en los días y en el local 
que designe el Representante del Estado.

Art. 66. Cuando el Presidente no concurra á la Jun ta  por 
ausencia, enfermedad ó vacante, la presidirá Íl Jefe superior 
de Administración más antiguo de los que la formen, Cuan

do por iguales causas no concurra alguno de los demás Vo
cales, le sustituirá el funcionario á quien corresponda regla
mentariamente.

A rt. 67. La Junta acordara sus fallos por mayoría abso
luta de votos.

En los informes de la Ju n ta  al Ministro de Hacienda se 
harán constar las diversas opiniones emitidas por los Vocales 
en su caso.

Art. 68. La Junta Central informará también al Ministro 
de Hacienda sobre las resoluciones de carácter reglamentario 
que hayan de dictarse respecto del Timbre del Estado, por ini
ciativa del Ministro ó de la propia Junta.

También informará al Ministro en todos los casos en que 
éste estime conveniente oir la opinión de aquélla.

Art. 69. La ejecución de los fallos firmes del Ministro de 
Hacienda, de la Junta  Central y de las provinciales, corres
ponderá á los Delegados de Hacienda.

 ̂Si los Agentes ejecutivos incurriesen en morosidad ó ne
gligencia, dejando de incoar ó tram itar los procedimientos co
rrespondientes, los Representantes de la Compañía lo pondrán 
en conocimiento del Delegado de Hacienda, proponiéndole las 
personas que hayan de llevar á cabo dichos procedimientos 
ejecutivos, 1 as cuales, considerándose como auxiliares de la 
acción ejecutiva dentro de la respectiva zona, serán nombra
dos por dicha Autoridad, y cumplirán en el desempeño de su 
cometido las disposiciones vigentes.

Art. 70. En ningún caso se condonará por el Ministro de 
Haciéndala tercera parte de las multas que corresponde perci
bir á la Compañía de las que se impongan ejecutoriamente á 
virtud de expedientes promovidos por sus empleados.

CAPÍTULO III 

Del Giro mutuo del Tesoro.
Art. 71. La Compañía continuará encargada, por el té r

mino de duración del contrato con el Gobierno, del Giro m u
tuo del Tesoro, abonándosele por el mismo la mitad del pre
mio que se cobra de los imponentes de cantidades.

La Sociedad no prestará otros servicios que los de escri
torio, custodia de e'ectos y Caja, que serán de su cuenta con 
cargo á aquella comisión.

Todos los documentos relativos al Giro mutuo conserva
rán su carácter oficial, á los efectos de la ley del Timbre y de 
las disposiciones vigentes relativas al servicio de Correos, 
habiendo de continuar disfrutando de la franquicia y dere
cho de apartado que en la actualidad les está concedido.

Las libranzas no llevarán otro timbre que el de 10 cén
timos.

Art. 72. La Compañía recibirá en la Fábrica del Timbre, 
previo en cada caso el correspondiente pedido, los impresos 
de libranzas del Giro mutuo nacional é internacional y los 
correspondientes al m.delo núm. 1, de los que forman parte 
de la instrucción sobre el Giro internacional hispano-portu- 
gués, que considere necesarios.

Estos pedidos estarán dispuestos de manera que en los 
mismos se haga constar la entrega detallada de los impresos 
y su recibo.

Art. 73. Los pedidos de libranzas especiales para la pren
sa y el recibo de las mismas en las Representaciones de la 
Compañía en las provincias, se harán con las formalidades 
que se determinan por el art. 40 y siguientes para el Timbre 
del Estado.

Art. 74. La Dirección de la Compañía será en España la 
Dependencia oficial de cambio de Giro mutuo internacional, 
continuando por consiguiente á su cargo los servicios que 
estuvieron encomendados á la Comisión especial del Giro 
mutuo de esta Corte.

Art. 75. El servicio del Giro mutuo internacional lo hará 
la Compañía por cuenta del Tesoro público, y percibirá la 
comisión de 0,50 por 100 sobre el importe de las imposiciones 
y pagos.

Por fin de cada mes, la Sociedad formará y presentará á la 
Representación del Estado una liquidación general de las 
operaciones de esta clase que verifique, acompañando, debi
damente relacionados, los talones correspondientes á las li
branzas que gire á cargo de sus Representantes y Adminis
tradores subalternos y los boletines de las imposiciones reci
bidas por dichos empleados, precediéndose en todo lo demás 
como se dispone en el apartado núm. 2 del art. 55, pero sin 
entregar á la Repre entación del Estado otros documentos 
que la liquidación y dichos boletines.

Art. 76. La Compañía se ajustará en la expedición y 
pago de las libranzas del Giro mutuo nacional, especiales 
para la prensa y en todas las operaciones relativas al Giro 
mutuo internacional, á las disposiciones vigentes, cobrando 
de los interesados el premio establecido de 2 por 100.

Para el Giro mutuo con Tánger, que habrá de continuar 
como está establecido, la Compañía considerará al Cónsul de 
España en dicho punto como su corresponsal ó Administra
dor subalterno, adscrito á la provincia de Cádiz.

Art. 77. La Sociedad presentará á la Representación del 
Estado cerca de la misma, en los días del 10 al 15 de cada 
mes, por las operaciones verificadas en el mes anterior, los 
documentos siguientes:

Por el Giro mutuo nacional; relaciones por provincias de 
las libranzas expedidas, uniendo á cada relación los respecti
vos talones de las mismas, y acompañando un resum en/del 
que resulte la cantidad que la Compañía deba entregar al 
Tesoro por el 1 por 100 del premio que queda á favor del 
mismo.

Por las libranzas especiales para la prensa periódica; rela
ciones también por provincias, de las que resulten, en unas las 
expedidas y en otras las satisfechas, acompañando el corres
pondiente resumen general y una liquidación en que se de
termine el importe del premio que á la Compañía correspon
da, á razón del 4/2 por 100 sobre el importe de unas y otras, 
uniendo á las relaciones de libranzas satisfechas las libranzas 
y sus talones.

Y por el Giro mutuo internacional rem itirá una liquida
ción de los ingresos y pagos que se verifiquen, uniendo á la 
misma, debidamente relacionados, los talones correspondien
tes á las libranzas que la Compañía gire á cargo de sus Re
presentantes y Administradores subalternos y los boletines 
de las imposiciones recibidas, y determinando el saldo por 
comisión, á razón de i[ü por 100 sobre el importe de las impo
siciones y pagos.

La Intervención del Estado examinará y comprobará es
tos documentos en los quince días siguientes á su recibo, y 
comunicará sus resultados á la Dirección general del Tesoro, 
determinando lo que por cada concepto deba en definitiva 
recibid de la Sociedad,, remitiendo al mismo tiempo á la In

tervención Central de Hacienda la liquidación relativa á las 
libranzas especiales para la prensa con las relaciones y 
libranzas, para las formalizaciones consiguientes.

CAPÍTULO IY

De la Contabilidad íj de las Cuentas y Memorias.

Art. 78. La contabilidad de las Rentas de Tabaco y Tim
bre del Estado y del Giro mutuo del Tesoro se llevará ym1’ par
tida doblle, debiendo adoptarse el sistema que la Representa
ción del Estado y la Compañía, de común acuerdo, con síderen
que mejor responde á presentar con exactitud y claridad la
marcha y situación de las indicadas Rentas, suminésUraiido 
al propio tiempo, en forma conveniente, los datos neee sarios 
para las Memorias y cuentas anuales que deben forman ;e.

Art. 79. Las cuentas que la Compañía debe recibir <d ) Fá
bricas, almacenes de Depósito, Representaciones y cualci liera 
otro organismo que se establezca y maneje caudales ó efectos, 
serán mensuales y se ajustarán en su estructura y justiifica- 
ción á lo que la Representación del Estado y hE Compañía, 
dispongan.

Estas cuentas serán:
De las Fábricas.

1.° Por el movimiento de tabaco en rama.
2.° Por ídem id. de los efectos de todas clases para la fa

bricación.
3.° De elaboración.
4.° Por el movimiento de labores en almacenes.
5.° De metálico, por los ingresos y pagos de todas clases 

que se hagan.
De los Almacenes de depósito.

1.° Por el movimiento de tabaco en rama.
2.° Por ídem id. de labores de Ultramar y de Canarias.
3.° De metálico, por los ingresos y pagos de todas clases

que se hagan.
De los Representantes.

1.° Por el movimiento de labores peninsulares.
2.° Por el ídem id. de Ultramar y Canarias.
3.° Por el ídem id. de efectos timbrados.
4.° De libranzas del Giro mutuo nacional.
5.° De boletines de imposición del Giro mutuo interna

cional.
6.° De libranzas especiales para la prensa periódica.
7.° Por ingresos y pagos en efectivo por todos conceptos.
De la Expendeduría Central.

1.° Por el movimiento de las labores de Ultramar.
2.° De ingresos y pagos por todos conceptos.

De la Agencia para la exportación.
Por el movimiento de las labores peninsulares.
De la Oficina Central.

1.° Por los gastos del Resguardo especial.
2.° Por ingresos y pagos en efectivo correspondientes á 

los servicios que le son propios, y los demás que se centrali
cen en la misma.

Art. 80. En el último día de cada año económico se forma
rán  por duplicado los inventarios de existencias siguientes:
En Fábricas:

Uno por tabaco en rama, determinando sus clases y tipos*
Otro por efectos para la fabricación; y
Otro para labores en almacenes.

En los almacenes de depósito:
Uno por tabaco en rama con distinción de clases y tipos.
Otro por labores de Ultramar, de propiedad de la Com

pañía.
Otro por labores de Ultramar y Canarias, para vender en 

comisión.

En Representaciones por los almacenes de la capital y en lasA dm inistraciones su ba lte rn as:
Uno por labores peninsulares.
Otro por labores de Ultramar, de propiedad de la Com

pañía.
Otro por labores de Ultramar y Canarias, para vender en 

comisión.
Otro por eáectos timbrados.
Otro por libranzas especiales para la prensa; y
Otro de los avisos recibidos correspondientes á libranzas 

del Giro mutuo, giradas por otras Cajas y cuyo pago no haya 
tenido efecto.

Art. 81. Los inventarios relativos á Timbre del Estado y 
Giro mutuo del Tesoro se harán en los almacenes de las Re
presentaciones en las capitales de provincia, por el Delegado 
de Hacienda, por el Representante de la Compañía y por el 
empleado de las oficinas del Representante que el mismo de
signe como Secretario; y en las Administraciones subalter
nas, por el Alcalde de la localidad, por el Administrador y 
por el Secretario del Ayuntamiento.

Los Representantes remitirán á la Compañía , uniéndolo á 
las respectivas cuentas del mes de Junio, como su justifican
te, un ejemplar de cada uno de los indicados inventarios, 
quedando el otro en su poder para su resguardo, reuniendo 
al efecto los correspondientes á las Administraciones subal
ternas de su provincia y formando de todos ellos el consi
guiente resumen general.

Los inventarios de tabacos se harán con las formalidades, 
que en cada caso acuerde la Compañía con la Representación, 
del Estado.

Art. 82. Los documentos de que tra tan  los tres artículos*, 
anteriores serán examinados por la Intervención del Estado, 
y con su conformidad producirán en la Contabilidad cent raí 
ó general los asientos procedentes.

Art. 83. La Intervención del Estado cerca de la Com
pañía formará y rendirá al Tribunal de Cuentas del Reino, 
dentro del plazo fijado ó que en lo sucesivo se fije po r los re
glamentos é instrucciones relativos á este servicio, la cuenta 
general de efectos timbrados, remitiendo un ejenxplar de la 
misma á la Intervención general de la Administración del 
Estado. Esta cuenta dará á conocer por medio de columnas: 
primero, los efectos que la  Compañía reciba ój* la Fábrica del 
Timbre; segundo, los que se devuelvan á Ta Fábrica para su 
quema por inutilizados y caducados; tero/ero, los inutilizados 
por casos fortuitos debidamente justificados; cuarto, el papel 
dev oficio entregado á los Tribunales; quinto, el cargo líquida 
rque en definitiva resulte hecho /  Ja Compañía; sexto, las 
existencias en fin del año económico, según inventarios; y 
séptimo, la diferencia entre cargo líquido y dichas existen
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cias, diferencia que se Considerará como vemas realizadas 
por la Compañía debidarr i ente justificadas. A esta cuenta se 
unirán como justificantf js los pedidos hechos por la Compa
ñía, las relaciones justi'ticadas del papel de oficio entregado a 
los ’Tribunales, las aeTas de quema y expedientes de casos 
fortuitos y los inventa rios de existencias en ñn del respectivo 
año económico.’ debí o idose además remitir en .su día al mis
mo Tribunal una coy ia autorizada de la liquidación general 
de la Renta de que tirata el nrt. 56, una vez aprobada por el
Gobierno. _

Rendirá asimismo dicha intervención por ñn úe cada ano 
económico al Tribu nal de Cuentas del Reino la cuenta gene
ral de los inr prese? de libmnzas del Giro mutuo del Tesoro 
nacional é ii iter^.cional, *-*de fas libranzas especiales para la 
prensa periódicas dispuesta de manera que dé á conocer, por 
medio de <c olnmiias y por .clases de libranzas,_ el numere-de 
las entrega das áfila Compañía, el de las expedidas é inutili
zadas de •a«quélía,t,, y el de -las expendidas de estas últimas, y 
el número quede cada cte.-e resulten en poder de la misma 
Sociedad. Se unirán á esta cuenta, para justificar la parte re
lativa á las  libranzas del Giro mutuo nacional é internacio
nal, los podidos, relaei mes y resúmenes con sus justificantes 
ele que ti atan los artíeulov72 y 75, y por lo que á las libran
zas especiales -respecta, los pedidos de que trata el art. 73 y 
les inventarios ido existencias, formando además y acompa
ñando asimismo los correspondientes resúmenes generales.

Art.A 4. La Memoria'relativa a la Renta de Tabacos, de 
q u e  traí a la condición 20 del Convenio^ comprenderá un ba
l a n c e  general de situación de la Compañía en ñn del respecti
vo ejercicio, y como desenvolvimiento de los guarismos que 
en el mismo habrán de .'figurar relativos á la renta de Taba
cos,: lo. siguiente:

/B&r tabaco e.n -rama, • con determinación de clases, tipos, 
precios ó importe, las existencias ai comenzar el ejercicio, lo 
adquirido de contratistas y por compras directas, lo recibido 
procedente de comisos, ios aumentos en repesos y por cual
quier .otro concepto de ingreso; lo entregado á talleres para 
invertir en labores, las perdidas por casos ¡ortnitos, las pér
didas por mermas de almacenes y cualquiera otro concepto 
de data, y las existencias en fin del ejercicio.

fectos para la fabricación, aunque en contabilidad de
berá llevarse cuenta especial y separada á cada efecto, se 
dará á. conocer el movimiento sólo por las agrupaciones de 
empaques de cigarros, empaques de cigarrillos á mano, em
paques-de cigarrillos mecánicos, papel de liar cigarrillos á 
mano, papel de liar ¡cigarrillos mecánicos, empaques para 
p ica d o s  empaquetados á-mano, empaques para picados em
paquetados á máquina, cinta, goma y otros efectos para la 
fabricación, y cajones de pino y de cedro.

Por fabricación d elaboración, constará por cada labor la 
cantidad invertida de tabaco en rama y su importe, los efec
tos y mi;importe, los gastos de elaboración, la parte propor
cional .de los perjuicios y beneñeios en el movimiento de las 
primeras materias, la cantidad de labor producida, el precio 
de costo por kilogramo de labor que resulte, el precio de ven
ta y su importe á razón de este precio.

Por ¡labores, comprenderá, figurando ya cada una de ellas 
por su importe á precio de venta, las existencias en Fábricas 
V almacene de las Representaciones en provincias, al comen
zar el ejercicio, lo producido, cualquier otro concepto de in
greso, lo vendido, las pérdidas por casos fortuitos, cualquier 
otro concepto de data, y las existencias en fin del ejercicio; 
y además un estado de clasificación de estas existencias en 
Fábricas, remesas en camino y Representaciones en las pro
vincias, por so importe á precio medio de costo y á precio de 
venta; otro estado demostrativo del precio medio de costo de 
las labores vendidas, por haber de ser, como las existencias, 
procedentes de varias elaboraciones, y determinación del be- 

\ .neíicio obtenido; otro estado de las ventas por provincias;
. otro de las labores vendidas para el extranjero; otro, tam- 
Gdéii por provincias, de las labores de Ultramar y de Cana- 
ríes vendidas, por cuenta de los fabricantes y de propiedad de 

da Compañía; y otro de las labores importadas por particu- 
fiareu

1 'or (fastos generales de axlai inislr ación, comprenderá los es- 
f’i a dos necesarios y en forma conveniente para dar á conocer 
ó  ̂ gi stos de personal y material, por la Oficina Central, Re-

vectaciones en hm provincias, Depósitos, Resguardo espe
sa V  b <* quileres de edificios, premios de expendieión, premios 
dt* -ai Tensiones» conducciones, interés del capital empleado 
en al eq,meio y demás cuyo especial conocimiento convenga 
al i ú del Estado,

O r . cC. La Memoria que asimismo deberá formarse por 
E ‘t ir., a t«s ibrados comprenderá, como documentos de conta
ba h ca í, x A a ciones ó ‘ nudos de los entregados á la Compañía, 
Ig- Ga 4idos, lo recaudado á metálico por exceso de timbre, 
W  p tadida, por casos fortuitos, papel de oficio entregado á 
Tidm andes R devuelto á la Fábrica por caducidad y otras 
ca a va s las e istencias en almacén en fin del ejercicio; un es
tada no íj recaudación por provincias, con distinción do lo 
qm '‘or*’C( ponde á cada uno de los tres conceptos generales 
«Sellos da Correos y Telégrafos»., «Papel judicial» y  «Los de
más eiurG*' timbrados»; otro estado, también por provincias, 
de líe «lev aluciones hechas por las Cajas del Tesoro, con dis
tinción do ’k» entregado por la parte de multas correspondien
tes á los Inspectores y denunciadores, las condonaciones y 
demás devoiW: iones que se acuerden.tumo minoración de este 
.impuesto, y fo satisfecho por saldos de ja  correspondencia p.x- 
granjera, .ajustándose., para formar este documento, á lo qiiñ 
v.eouite ele los que al efecto se reciban de las oficinas que 
mover den y hagan las devoluciones, y los demás datos que se 
c oír aderen convenientes para mejor conocimiento de la Renta.

CAPÍTULO Y

JDe la Representación ¿Intervención del Estado.

Art. 86'-_ El Presidente del Consejo de administración de 
la C o m p a ñ í a  será el Representante del Estado cerca de la 
misma, y tundra las facultades que este reglamento establece 
y los estatuí- us de hi Sociedad le confieran.

Será n o m b  rado libremente por el Gobierno y no quedará 
obligado á prestar fianza alguna.

Árt. 87. Las facultades del Presidente del Consejo, como 
Representante del Estado cerca de la Compañía, serán, además 
de las que quedan expresadas, las siguientes:

1.a De veto suspensívoqle los acuerdos del Consejo de ad
ministración de la Compañía.

,2.a De presidir las Juntas generales de accionistas, las se- 
sioñt-s del Consejo de administración, y, cuando lo tenga por 
conveniente, las Comisiones, ya ordinarias ya extraordi
narias.

3.a , Do resolver por delegación del Ministro de Hácienda,

4.a De proponer al Ministro de Ilacieiiua, de acueido con 
el Cor»se jo de administración de la Compañía, la plantilla del 
personal de la Intervención del Estado cerca de aquélla, y de 
preponer además al Ministro el nombramiento y separación 
de los empleados de nombramiento de Real orden de dicha In
tervención.

5 a De presidir la Junta Central para resolver los expe
dientes de defraudación de las Rentas de Tabacos y Timbre.

6.a De retrotaer cualquiera visita, de inspección á fecha an
terior á la en que se hubiese hecho la última.

7.a De autorizar los balances, Memorias y demás docu
mentos que deban formarse en virtud de este Reglamento y 
de los Estatutos de la Compañía.

'8.a De ejercer la alta inspección de todos los servicios á 
•cargo de la Compañía.

Art. 88o El veto del Presidente podrá recaer sobre los 
acuerdos del Consejo de administración que no se ajusten a 
las leves, ó que lesionen, á su juicio, los intereses de la Ren
ta., exceptuándose aquellos que se adopten en virtud de las 
facultades que á la Compañía concede la ley del Convenio.

Suspendido que sea un acuerdo, el Presidente dara inme
diatamente cuenta motivada del hecho al Ministro de Hacien
da, quien resolverá dentro del plazo de ocho días respecto a 
la procedencia ó improcedencia del yeto. ^

Si transcurrieran los ocho días sin que recaiga resolución 
del Ministro, se considerará válido el acuerdo y alzada la sus
pensión. , .

Contra el acuerdo del Ministro podrá la Compañía, ejerci
tar el recurso legal correspondiente.

Art. 89. La facultad de presidir las Juntas generales de 
accionistas, las sesiones del Consejo de administración y, 
cuando lo tenga por conveniente, las Comisiones, la. ejercita
rá el Presidente del Consejo con arreglo á los estatutos de. la 
Sociedad.

El Presidente del Consejo llevará la correspondencia con 
el Gobierno, excepto en aquellos casos en que la pompaina 
tenga que reclamar contra actos de la Administrad n, en los 
cuales representara á dicha Sociedad su Director-gerente así 
•como ante los Tribunales siempre que se suscite alguna con
tienda entre la Compañía y el Estado.

Art. 90. El Presidente del Consejo resolverá por delega
ción del Ministro de Hacienda los asuntos siguientes:

1.° Los expedientes sobre pérdidas por casos fortuitos en 
almacenes ó remesas, bien se refieran á la Renta de tabacos ó 
á la del Timbre, cuya cuantía no exceda de 5.000 pesetas.

2.° Los de proyectos de obras, cuyo importe no exceda de 
igual cantidad.

3.° Los de denegación de apelaciones extemporáneas en 
los expedientes de defraudación de tabacos y de timbre, bien 
se hayan interpuesto ante él, bien ante el Ministro de Ha
cienda.

4.° La consultas que sobre puntos dudosos se hagan por 
la Compañía, siempre que no exijan resolución de carácter 
general. Cuando la exijan, elPresidente consignará su opinión 
en los expedientes que se instruyan al efecto, cuidando, siem
pre que sea preceptivo ó lo considere conveniente,  ̂de que 
emitan previamente su informe los Centros directivos del 
Ministerio de Hacienda, á fin de que, una vez hecha su pro
puesta, no sea oído, en su caso, sino el dictámen de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado ó del Consejo en 
pleno.

Art. 91. ElPresidente del Consejo elevará en el mes de 
Noviembre de cada año» como se haqUspuesto en el art. 8.°, la 
propuesta del Consejo de la Compañía, relativa á la plantilla 
del personal de la Intervención del Estado, y propondrá al 
Ministro de Hacienda el nombramiento y separación de los 
empleadas de la misma, cuyos sueldos sean de 1.500 pesetas 
en adelante.

Art. 92. El Presidente del Consejo, como Presidente de la 
Junta Central para conocer de los expedientes de defrauda
ción de tabacos y timbre, tendrá las atribuciones que se ex
presan en los artículos 62 y siguientes.

Art. 93. Cuando un Representante de la Compañía tuvie
re motivos para sospechar que se habían cometido abusos en 
visitas anteriores, propondrá á la Dirección de la misma 
que solicite autorización para que xniedan ser examinados de 
nuevo los documentos que lo hayan sido anteriormente, sin 
cuya autorización no podrá procederse á su reconocimiento; 
y aquélla, si lo estima conveniente, hará la oportuna peti
ción al Presidente del Consejo, que concederá por sí ó con
sultará al Ministro de Hacienda dicha autorización, quedan
do reformados en tal sentido los artículos 94 y 95 del regla
mento de 15 de Septiembre de 1892 para la ejecución de la 
ley del Timbre.

Art. 94. El Presidente del Consejo inspeccionará los ser
vicios de las Rentas y del Giro mutuo á cargo de la Compañía 
y los de la Intervención del Estado, directamente ó por medio 
de los empleados que tenga á bien designar, dando cuenta en 
el primer caso al Consejo y proponiendo" los acuerdos que pro
cedan sobre el particular, y corrigiendo en el segundo, á pro
puesta del Interventor del Estado, las faltas de los empleados 
.sujetos á su autoridad, pudiendo llegar hasta imponerles la 
suspensión de sueldo de un mes, que se hará efectiva en papel 
de pagos al Estado, oyendo siempre al interesado. Contra es
tas correcciones no podrá interponerse recurso alguno.

A rf. 95. El Presidente del Consejo autorizará, como proce
da en cada caso, los balances mensuales, las liquidaciones 
anuales, las Memorias y las cuentas también anuales que de
ban rendirse, y todos los demás documentos de esta clase que 
forme' J autorice la Intervención del E?itado.

Art. Eó. El Presidente del Consejo no podrí ausentarse 
sin autorññsvion del Gobierno.

En caso de ausencia autorizada, enfermedad ó vacante, le 
sustituirán e’u fas funciones de Presidencia, el Vicepresiden
te del Consejo de administración de la Compañía, y en  las 
de Representante de,1 Estado, el Interventor de éste cerca de la
misma. ,

El Vicepresidente jU>l Consejo sera uno de los Consejeros, 
y se nombrará de Eeal_oTtlen, á propuesta del mismo Consejo, 
al principio de cada año efiñnonuco.

Art. 97. El Interventor t ñ  Estado cerca de la Compañía 
tendrá, además de las facu ltad^  /  deberes que quedan expre- 
saclos, los siguientes:

1.a I)e intervenir todos los d ocu .^ ñ tos  clne produzcan in
gresos ó pagos, cuidando de que se jiá^Dfiquen debidamente y  
de que se ajusten á lo a acuerdos del CV&seI° o de las Comi
siones y álos contratos que en su v irtud  se celebren, y asi- 
mismo’de que se les dé la aplicación que legítimamente les 
corresponda.

2.a De &CQUÍ‘cir con la Administración Cenital de la Com

pañía el sistema de contabilidad que deba estfiefisoixe, re
solviendo en los casos de discordia el Consejo « ¡m el Presi
dente.

3.a De visitar, de acuerdo con el Presidente,  ̂ " sí ó me
dio de delegado, las Fábricas y demás estableen ■ dos de la 
Compañía.

4.a De formar las Memorias y rendir las cu, ’ .  ̂ y demás 
documentos que deban presentarse al Gobierno y rendirse al 
Tribunal de las del Reino.

5.a De ejercer todos los demás actos propios de Inter
vención.

6.a De acordar, como Jefe de Centro directivo, ti ¡do lo re
lativo á los servicios encomendados á la Fábrica, Nacional del 
Timbre, y sóbrelas incidencias de tabacos y timbre proce
dentes de la suprimida Dirección general de Rentas Estan
c a d a s ;  y de usar de todas las demás facultades concedidas á 
los Directores generales por el reglamento orgánico de la 
Administración Central de la Hacienda pública, de 3 de Di
ciembre de 1895, en cuanto no se opongan al presente Regla
mento.

Art. 98. El Presidente del Consejo, como Representante 
del Estado, podrá delegar en el Interventor las suri ¡iliciones 
que estime convenientes para el mejor servicio

El Interventor sustituirá al Presidente en la - funciones de 
Representante del Estado en los casos de vacante, ausencia ó  
enfermedad.

Madrid 20 de Septiembre de 1896.=E1 Ministro de Ha
cienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  IV Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino.
Vengo en nombrar, por el turno de 1 VuüHlad,. 

Contador de primera clase del Tribunal do > ubis del
Reino, con la cate vori a de Jefe de Adrale . oión de
tercera clase, á D. Mariano Barrio y  Fer1, « que es
Contador de igual clase de dicho alto Cnep «o ln de
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«litan Mavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  I ) . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por el turno de antigüedad, 
Contador de primera clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Fernando Erausquin y CóVapilleta, 
que es Contador de igual clase con la de JoR o o Nego
ciado de primera clase.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Bevitiembre 
de mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CE SU4 N A.
E l Ministro de Hacienda,

Juan üavarro Me verter.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL '

MINISTERIO DE M A R E A

AVISO A LOS n a v e g a n t e s

Kfepósstfo' hid'rogR'áfieo»

GRUPO 176.— 21 DE SEPTIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Terranova.

Bajo entre la roca Whale y el bajo Indrie.

(Notice to Mariners, núm. 454. London, 1896.)

Núm. 1.255, 1896.—Según participa el Jefe del servicio1 
Hidrográfico de Terranova, existen unas mesetas que unen 
el bajo Indrie (Basse Verte) con las rocas Whale (R. Martín).

Situación aproximada del bajo Indrie: 49° í L N. por 51° 
46' W .

Carta núm. 137 de la sección IX.

Estados Unidos»

Inauguración de dos luces en Lower Ceñar Point 
(Río Potomac Maryland-).

(Notice to Marineas, núm. 133. Liglit-Eouse Roard.

Washington, 1896.)

Núin. 1.256, 18SÍL— En 5 de Septiembre de 1896 debe ha- 
l e l ’sg maugerado una luz de 4,° orden fi ja , blanca, con sector
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rogo, en une construcción levantada en el emplazamiento del 
antiguo r¡i if de Lower Cedar Point; el sector rojo está com
prendido entro las direcciones N. 85° E. y S. 23° E.; esta últi
ma pn > <> ta distancia al E. de la boya (negra y blanca á
fajas vo.’íií.o.iOs) llamada Tenth Mid Channel Buoy, colocada 
por fu r- o ¡a punta Bluff.

La luz. . u vada l l m,5 sobre la pleamar, tiene 11,5. millas 
de alcance con tiempo claro.

El raro consiste en una construcción sobre pilotes de hie
rro, pintada de oscuro, coronada por una casa habitación 
cuadrada, con persianas verdes y techo oscuro, encima del, 
@ual hay una linterna negra.

En tiempo de niebla, una campana, movida mecánicamen
te, da una cu,-apernada cada 12 segundos.

Situación aproximada: 38° 20' 20" N. por 70° 46' 20" W .
Al mi- mo tiempo debe haberse inaugurado una luz fija , 

llanca, elevada 8m,8 sobre la pleamar, en la cúspide de la caja 
de la valiza de punta Lower Cedar.

Esta val iza está al S. 9o W . de punta Lower Cedar y al S. 
39° E. del faro de la punta Lower Cedar.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 214.

Supresión de una valiza en la gola de Lubec.
Trabajos de dragado.

(Notice to Mariners, núm. 34/754. Washington, 1896.)

Núm. 1.257,1896:—La valiza de Western Bar, situada á 
unos 300™ al S. del faro de la gola de Lubec, entre la rada de 
■Quoddy y Lubec, ha sido retirada á causa de los trabajos de 
■dragado que se efectúan para lograr en el canal de Lubec 
3m,6 de fondo en una anchura de 150m,

Carta núm. 588 de la sección IX.

Supresión de la boya luminosa que marca restos de 
buque en la entrada del puerto de Boston.

(Notice to Marinen, núm. 34/756. Washington, 1896)

Núm. 1.258,1896.—Los restos de la goleta Lillie, sumer
gida en la entrada del puerto de Boston, han desaparecido, 
y e n  su consecuencia ha sido suprimida la boya luminosa 
(fija blanca) que estaba fondeada á 0,5 milla al S. 74° E. del 
faro de Deer Island.

Carta núm. 329 A de la sección IX.

Restos de buque á, la entrada del puerto de Boston.—
Cambio en el valizamiento.—Trabajos de dragado.

(Notice to Marinen, núm 34/755. Washington, 1896.)

Núm. 1.259,1896.—Según participa el Comandante del 
buque de guerra americano Bancroft con fecha 10 de Agosto 
de 1896, el vapor de gran desplazamiento The Venetian, se fue 
á pique á la entrada del puerto de Boston, muy cerca y al N. 
de la boya núm, 8 del Lower Middle Shoal. Los restos, que sa
len algo, del agua, están valizados con boyas por la proa, por 
la popa y por el W .

Las boyas números 8, 10 y 12 del Lower Middle Shoal son 
grandes boyas de asta.

La boya núm. 5, en el canal S., es una boya negra de gas.
Se está dragando en la rada de Nantasket, en el banco 

Hund Ledge y sobre el banco de 6m de la entrada S. de los 
Narrows,

Carta núm. 588 de la sección IX.
Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 128.

Boya en el canal Gedney, entrada de Nueva York.

(Notice to Marinen, núm. 34/759. Washington, 1896.)

Núm. 1.260,1896.—Una boya, á fajas horizontales negras 
y  rojas, ha sido fondeada en el canal G-edney, entre las boyas 
E. 7 y E. 8, á unos 30m al W NW. de un bajo formado por 
unos antiguos restos de buque, sobre los cuales sólo hay ya 
7m,4 de agua en bajamar.

Carta núm. 587 de la sección IX.

Sirena de niebla en el faro del bajo Oíd Orchard, 
bahía de Nueva York.

(Notice to Marinen, núm. 34/758. Wáshington, 1896.)

Núm. 1.261, 1896.—El 20 de Agosto de 1896 debe haber 
sido instalada una sirena de niebla en el faro del bajo Oíd 
Orchard; en tiempo de niebla emitirá sonidos de 7,5 segundos 
de duración, separados por pausas de 7,5 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 168.
E l Jefe, Luis Pastor  y  L a n d e r o .

GRUPO 177. — 22 DE .-SEPTIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR BÁLTICO 

Alemania.

Irregularidades previstas en el alumbrado eléctrico 
de Neufahrwasser. Rectificación.

Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 35/2.114. Berlín, 1896.)

Núm. 1.262, 1896.—Desde el 5 al 9 de Octubre y desde el 
12 al 16 del mismo mes, se harán ensayos para establecer el 
límite de visibilidad de la luz de Neufahrwasser, en condi
ciones meteorológicas variables. Estos ensayos causarán se
guramente irregularidades en el alumbrado de este faro.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 34.

Cambio temporal de la luz de la punta Strukkamp 
(Sund de Fehmarn).

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núu. 34/2.030. Berlín, 1896.)

Núm. 1.263, 1896.—La luz blanca de eclipses de la punta 
Sturkkamp, en el Sund de Fehmarn (Aviso núm. 138/985 
de 1896), ha sufrido averías y se ha apagado hasta nueva 
orden.

Ha sido reemplazada provisionalmente con una luz fija, 
llanca, cuya enfilación con la Mz de Flugge, da la dirección 
de la entrada en el Sund de Fehmarn.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 16.

Cambio de alumbrado del canal del Breitling.

(Nachrichten fü r Seefahrer, núm 34/2.029. Berlín, 1896.)

Núm. 1.2 6 4 , 1896.—Desde el 13 de Agosto de 1896, la luz 
fija roja, colocada en la orilla W . del cansí, á la entrada de 
Breitling, será reemplazada por dos luces fijas, rojas, encen
didas en la orilla E. La enfilación de estas dos luces da la 
dirección del canal.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 22.

Situación de una boya de amarre en la bahía Hohwacht 
(Schleswig-Holstein).

(Nachrichten fü r  Seefahrer, números 30/1.761 íj 34/2.031.
Berlín, 1896.)

Núm. 1.265, 1896.—Se ha fondeado una boya de amarr > 
en la bahía de Hohwacht, para el buque de guerra, aíenr á: 
Carola, al N. 68° E. de la iglesia de Lütjenburg y a l N .  63 
W . de la iglesia de Hohenstein.

Situación aproximada: 54° 19' 20" N. por 16° 55/ W L  e .

Carta núm. 701 de la sección II.

Restablecimiento de la valiza S. áeT Nehrnug, al S'W, 
de Pillar, Frische® Haff.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 34/2N127. B e r l ín 11896.)

Núm. 1.266, 1896.—La valiza S. (de Id a 1) del Nebrung,. al 
S’W. de Pillar, ha sido colocada de nuev<>emsu sitio.

Carta núm. 713 de la sección II.

Islas de Aland.

Banco al SSE. del faro de Logscher (Lagskar);

( Circuí aire hydrogr aplique, núm. 128. San Petensbimjo, 1896 f

Núm. 1.267, 1896.—Un banco de 5m,2 y 0;9 de cable' da» 
extensión de N. á S. y uno de E. á AV., ha sido encontrado' á 
1,6 milla al S. 20° E. del faro de Logsclier (Lagskar). Este 
banco no será valizado,

Situación de la sonda de 5m, 2: 59° 48' 50" N. por 26° 9' E„-

Carta núm. 213 de la sección I.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

Islas Carolinas.

Noticias sobre las islas Ruz, Royalist y Luconor.

Núm. 1.268, 1896.—De Real orden se remite á este Cén+- 
tro Hidrográfico el parte de campaña de la navegación que- 
por las Carolinas centrales ha hecho el cañonero Quinos. De 
él sacamos las siguientes noticias:

En la isla Ruc, á 2 cables á sotavento del bajo, frente á lú 
Misión protestante, hay un sitio muy abrigado de lá mar del i 
W NW . al SSW. por el AV.

El canal entre Noen y Tolvas es muy franco y  profundo, y  
hay en él un precioso puerto, cerrado por un bajo, de los. 
vientos del NNE. al ESE., sin que quede desabrigado > del 
NNE. al N. y del ESE. al SSE.

El terreno que han ocupado los misioneros americanos, es 
la lengua N. de las dos que dan al E.; forma xn  cerro dennos. 
30m de elevación, bien poblado de cocoteros y . otros árboles. 
En la unión de este cerro con los dos montes principales que 
forman la isla hay un caudal de agua. Reba.mlo el canal en
tre las islas Tefan y Paran, hay algunos manchones de m a- 
drépora que deben sortearle para fondear en el puertf cito que 
hay entre Paran y Tatú, muy abrigado de todos los vientos,, 
menos del S. al ESE., cuyas islas convergen, por e l . AV., ce
rrando el paso sus arrecifes.

Al S. de la isla This hay un cerrito <J.e 30m de altura, que 
da origen á varios charcos,, y de cuya agua sólo cHhe hacerse 
uso en la  alimentación las calderas, teniendo > que 
rrerse una distanciado-$00“' para conducirla á J^boterqjle^ 
vándola en barriles;

El paso contiguo á, isla F al and, aunque angosto, mmmy 
profundo y seña^ú-muy bien el canal..

Respecto ah grupo* de Royalist, debe hacerse la observa
ción de qu.e donde dice la carta fueras corrientes, del W:^ debe 
ponerse f  üerks corrientes de marea,, siendo la vaciante; al E. y 
la entra ,nte al W .

El t  jaso del N. está limitado en dos partes por-una roe? 
madrr jpórica muy peligrosa: el del W . es muy profundo, d< 
unos, 60m de ancho. El del E.„ preferible para buques de nc 
gra- n calado, tiene un ancho igual y una profundidad de 5 í 
*7“ , en unos 100m de largo. El paso del S. es muy fácil; la boca 
G’ a la corona de arrecifes, es muy ancha; tendrá unos 500m  ̂
* muy acantilada; hacia la parte interior se divide en tres ca

nales por dos rodales madrepóricos que velan en bajamar 
cuyos tres canales son acantilados, muy bien marcados y A 
un ancho de 50m cada uno.

En el interior de la laguna formada por el grupo Royalist 
haya varios rodales madrepóricos.

Para entrar en el puerto de Santiago lo hizo el Quinos, po 
el paso entre las islas Monta y Parun.

Carta núm. 702 y plano núm. 848 de la sección V I.

E l Jefe*, Luis Pastor  y  L a n d e r o .

M IN IS T E R IO D E  L A  G O B E R N A C IO N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntami ento de esta Corte en el día 9 8  de Septiembre de 1 8 9 6 .

Irt elación incLi-v-icLual cJ.e las inhumaciones.

NOMBRES Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

\

•1 r  *11 _ 23
67
51

»
»

»
»

Soltero.................
Casado .................

Sin diagnóstico . . . . .  A . . . . . . .  *...............
Tuberculosis................................... .

Hospital de la Princesa (judicial). 
Travesía de SanfMateo, 3.

» » Idem**,**. . .*, . . . Reblandecimiento cerebral. . . . . .  • .. •. • .* Bravo Murillo, 8.
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NOMBRES

Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

45 » » i Hemorragia pulmonar................................. Cruzada, 3.
55 » i.iem Cirrosis hepática.......................................... Morejón, 11.
20 » Apodaca, 7.
71 3¡> » 1t . . . . . . . . . .

Derrame seroso cerebral.............................. Concepción Jerónima, 19. 
Hortaleza, 64.37 » >>

»
8

T íi pin . . . . Fiebre tifoidea...............................................Jr6OLI 0' vJl <111J «i . . . . . »*.»*••*«»*•* * j 30 » Tíi PTY1 . . . . . Viruela hemorrágica.................................... Azcona, 2.
» Párvulo . . . . . . . . Persistencia del agujero de B ota l........... . San Bernabé, 20.
1 » »

»
»

T rl am Meningitis cerebral....................................... Palma, 46.
5. Idem ................................................................. Montera, 42.»

Q Atelectasia bronquial.............................. Santa Brígida, 23. 
Plaza del Alamillo, 5.

o
»
71
43
»

6 Trlpm ............ Laringitis grippal.......................................
» Idem...................... V iruela........................................................... Cardenal Cisneros, 1.

4 » Idem . . Sífilis infantil.................................... Jovellanos, 3.
» » Oasado .................. Derrame seroso cerebral............................... Almansa, 24.
»
»

» Idem .................... Cáncer del estóm ago.................................... Santa Isabel, 29.
» 1 » Sin diagnóstico..................... .................... . Depósito judicial.

48
51
6

56
25

» » Soltero Viruela confluente........................................ Hospital provincial. 
Idem.T) í\ -fn ni IV,i o t*t"i » » Idem...................... Lesión orgánica cardíaca.............................

» » Párvulo. ............ Tuberculosis pulmonar........................ .. • • • Rosales, 10.Francisco Al a varee....... .................................................

» » Viuda . . . .............. Periencefalitis difusa................................... Hospital Provincial. 
Idem.

Doña María. Alvarex.................. .......................................
AN C kri T r'»*T frVc«'l«r'*C5 . . . . . . . . . . . » » Soltera................... Erisipela..........................................................Í30i i * i * * • *........ * ..........................• • * *
T"_.i c-V-d-V*» 1-H 1 rn “t“» “Vi «Ti "1̂1 jCT ¿V Tt 90 » Idem....................... Demencia semil............................................. Idem.

50 » » Casada.................. Lesión orgánica cardíaca........................... Idem.líenioa Jt ........................................ .....................
t  r  l i.v i ■■ i"\ r j  ,  i iti ' í  o 78 » » Viuda.................... Pulmonía......................................................... Instituto de Alfonso XII.

T i  n n n l r t  T  I  A l ' » l  \  \ .  . . . . . . . . . . . . 12 » Soltera ...................... Peritonitis....................................................... Barcelona, 7.Manuela m o i o ü u ....................................... ..... ..................................................................
30 » » Idem...................... Congestión pulmonar..................... , ........... Portillo, 7. 

Ponzano, 16.25 » » Idem...................... Insuficiencia m itral.....................................
«i f\ -n /J |~l /I  A 4~| C2'f 1* íV . . < a . a 17 » » Idem .................... Meningitis cerebral....... *•............................. San Germán, 16.n i ancibca ue utóuu .................................. ............  • » » 1 Párvulo................. Eclampsia....................................................... Plaza del Duque de Alba, 1. 

San Dimas, 8.
Peñuelas, 16.
Garcilaso, 3.

3 » » Idem...................... Viruela............................................................
3 » » Idem...................... Idem..................................................................

AÍotoo TI o o n Don .................... » 9 » Idem....................... Idem...................................... ...........................
i» O T* rv\ O TV T< Cl'XT f\ ........ 3 » » Idem...................... Idem ............................................................... Tenerife, 4. 

Val ver de, 22. 
Inclusa.

A í'11 D/>1 AD T í ,ovT*n 1 » » Idem.......................' Atrepsia...........................................................x jl .o  U. JlLLí 1 UlX d * víJilG ................................................................« * • # • • • * *
Tnoun T\ no'n'fpvn .  „ 19 » » Soltera.................. Tuberculosis pulmonar.............................. ..
Toninro T?m7  - - 86 » » Viuda..................... Senectud..................................... .................... Almagro, 6.

Galería de Robles, 7. 
Castelar, 3.

TVÍo’Pt'í'i Tt nun *i ta n P7 * . . . . . . . . » » » » Metrorragia puerperal..................................
A vrnl i n O  T a p v p p i I 9  . .  . . . . . . . . . . 8 » » Soltera.................. Angina diftérica.................. .........................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o u e s .
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TOTAL.. .

2 3 5 4 2 6 » » » 6 5 11 2 1 3 1 » 1 3 • 4 7 » 2 2 2 » 2 1 2 3 1 » i 22 19 41

Madrid 23 de Septiembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

 ̂(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medidas anitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE HACIENDA
S a n c o  «le  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos transmisibles nú
mero 351.560 de efectos, y  núm. 79.266 de efectivo, expedidos 
por este establecimiento en 20 de Junio de 1895 y  22 de Ju

lio de 1896, respectivamente, á favor de D. Juan Diomedes y 
Parareda, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 12 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados

por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dieho plazo sin redamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos, y quedando exento de toda respon
sabilidad;

Madrid 23 de Septiembre de Í896.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. ’ X—522
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M E 5 I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .  -  INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO,

SECCIÓN P R IM E E A .— CONTABILIDAD LEGISLATIVA  

N ú m e r o  1

Recaudación liquida obtenida en el mes de Agosto de 1896 j  en Julio anterior por cuenta del presupuesto de 1896-97  y por resultas de los definitivamente cerrados.

-sr 3E35ST EL MES DE ÁfJOSTO EN EL MES DE JULIO TOTAL BE LOS DOS MESES
o'■'0.om Presupuesto

de
1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1896-97.

I Ult 
de • c os 

c r oh TOTAL

'—  s E C c a o i s r  p k i m e h a

CABÍTULO PRIMERO —Donativos y  CONTRI
BUCIONES DIRECTAS

1.® Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su
Ra«! líflrnilisL. . .  . .................. 74.122*80 » '74.122 s0 » 18.451 01 18.421*06 74.122180 

273.419*1]
! 8.504,675*31 
I 5.283.645‘31

'V>

18.421*06 
' 3.451*91

4.018.346*61

14.953*77

1.780*81
3.671,343*51

435.310-54
270.347*54

09 ARTOU
273.41911 594*87 274.013 98 » 2.85/ 0 i 2.857*04

o*.040 ou
276.871*02

17.806.667*26

14,953*77

1.780*81 
6.050.470*93 
4.584.010*63 

653.076*491 Di AAA

pr° pI‘ _

8.389.043*80
5.227.731*37

»

| 2.238.435‘66

9.894‘59

I.780‘81
243.382‘65
28.423‘05
21.563*36

»

15.855.210 83

9.894*59

1.780*81

115.631*51
( 55.913*97

»

I.779,91v w

5,059*18

»

1.951.456‘43

5.059T8

%
ria*e * • * * ...........\ Gnotas correspondientes á bienes del

Estado.. ....................................... .. » »
4.° Idem industrial y de com ercio....................... ......................

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. • 
$  ° d p. m inas.................................... ..

3.091.082*59
2.130.672*33

362.304*96

3.334.465*24
2.159.095*38

383.868*32
64.800

197.050*83
2.018.027*76

20.423*99
77.200

619.536*55

39.339*89
35.358*97
19.595*96

»

3.427.960‘86 
406.887*49 
248.784*18

»

3.625.011‘69 
2.424.915*25 

269.208*17 
77.200 

695.620*59

500.064*08
131.912*91
24.591*69

6.138*92

3.288.133-42 
4.148.700-09 

382.728-95 
142.000 

1 4 i 3.014‘38

1.585.212-78
763.263-88

48.864-69
10.431-47

5.849-40

7 0 Idem sobre grandezas y  títulos de C astilla. . . . . . . . .  ™. 64.800
?R 0 Idatí) de cédalas personales...................... .. 833.477*83 72.107*78

270.637*66
75.765*49

1.936*91
670*81

905.585*61

1.816.510*55
803.670*40

31.205*64
11.102*28

5.849*40

76.084*04

460.724*19
96.553*94

4.995*73
6.138*92
»

148.191*82

731.361*85
172.319*43

6.932*64
6.809*73

14¿.U0u
1.601.206-20

2.316.574-62 
935.583-31 

55.797-32
1 1*5' Olí í O A

g . c Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del 
Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas di justicia y sobre los honorarios de los R egis
tradores de la propiedad................................................

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio áe los puertos francos de Canarias.....................
12 Impuesto sobre. 0uotag del Tegoro...................................

1.545.872*89
727.904*91

29.268*73
10.431*47

carru ajes  de y j^gurgog municipales......................... 5.849*40 » »
1 / .c4i <0

Fí O 4 A Alu jo . . . ................| B F ...........................
13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincias

V&KÍSOR fisalias f  Navarfa*, , .  ••«.•«#< «•*•••*•»••#• » 81.105*42

487.899*21

81.105*42

1.367.027*55 
2.739 41

100.911

12.104*99
2.450*61

100.911

49.684*17
2.450*61

182.016*42

500.004*20
5.190*02

0.o4U 40 

182.016*42
i j i /'» i i no

14 Impuesto de 1£25 por 109'sobre intereses de la Deuda 
interior y y ^Iotab mer can tiles . . . . . . . . . . 879.128*34 37.579*18

»

f/

916.707-52
»Con tribu cionpfí evti c á n i d a s . i n n f t i M f É t t n » < r » 2.739*41

1.41o . / I I
K 1 ClAiAOo.iyu 0.4¿

23.645.110*53 3.536.937*68 27.182.048 21 3.235.658*61 6.649.844*18i.. 9.885.502*79 26.880.769-14 10.186.781*86 37.067.551

S E O C I O l  ÜECIUMIML
CAPÍTULO II.—Contribuciones indirectas

i  Derechos de importación...............
i Idem de exnortación.........• • • • » •

7.948.576*90
15.820*65

504.352*32
»

8.452,929*22
15.820*65

7.741.869*24
10.835*75

1.092.412*04
9.909

8.834.281*28
20.744*75

15.690.446-14
26.656*40

1.596.764*36
9.909
3.147*68
3.894*50

17.287.210*50
36.565‘40

Íi9̂ i‘‘>71 Impuesto de carga ................ .. 443.707*93 » 443.707*93 473.172*66 3,147*68 476.320*34 916.880*59
1 Tdem de descarga........ .............. ............ 343.681*16 1.709*01 345.390*17 311.207*79 2.185*49 313.393*28 654.888*95

44.671*79

i

1 Idem de v ia je ro s............................. .. 21.163*29 » 21.163*29 23.508*50 482*75 23.991*25 482*75
1.375*51
»

25.604*95

»
■»

OOo. 104 4»)
15.154*54 

110.409*12 
49.373-17

60.914*80

119*63
160.593*49

\ Derechos menores 56.004*50 1*50 56.006 53.029*11 1.374*01 54.403*12 109.033*61
1/ Renta de Adua- J  Idem de cuarentena y lazareto .. . . .

ñas............. .... * . \ Parte de la Hacienda en las multas
i y en las mercancías abandonadas. 
1 Impuesto sobre los derechos que se 
f  satisfagan m  pagarés.. . . . . . . .  . .
i Derechos de Aduanas por material 
1 de Obras p ú blicas...............................

29.800*69

14.550*01

28*53

160.593*43

»

7.488*62

»

»

29.800*69

22.038*63

28*53

160.593*43

19.572*48

20.759*84

91*16

»

»

18.116*33

»
»

19.572*48

38.876*17

91*16
»

49.373-17

35.309*85

119*69
160.593*43

1 Ingresos eventuales........................ .. » » » » » » » y.> »

9.033.927*09 513.551*45 9.547.478*54 8.654.046*53 1.127.627*30 9.781.673*83 17.687.973*62 1.641.178*75 19.329.152-37

2,° Derechos obvencionales de los Consulados*..•<>«••••• 82.496*41 » 82.496*41 136.046*37 » 136.046*37
4,510.260*74

142.377*54

248.542*78 OI o rt.iOiOQ
8.° Impuesto de consumos............................................................. 5.933.452*65 . 867.118 75 6.800.571*40 3.137.723*91 1.372,536*83 9.071.176*56 2.239.655*58

61.562*24 
93*85 

153.157*62

.■cio.O-i-o /o
11.310.832-14

243.497-56
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes 

y l ico re s ..................................................... ............................. 85.316*10 15.803*92 101.120*02 96.619*22 45.758*32 181.935*32
5.° I d e m s o b r e  el/ Extran jera............. • •••-••.............. .. 502*31 » 502*31 489*34 93*85 583*19

837.643*36
7.935*78

905.680*72
1.039.954*68
1.969.602*81
1.997.546*37

106.798*51

991*65
azúcar de pro | Ultramarina... 643.581*64 64.495*53 708.077*17 748.981*27 88.662*09 1.392 562*91

1. Uo*J OU
1.545 720-53 

52.793-36 
1.872.639-99 
2.222.878-01 
2.456.644-35 
3.888.218-26

OAO OQO‘Or;

dueción............. i Nacional p e n in su la r ...........................
6.° Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° ídem sobre las tarifas de viajeros y m ercancías.. . . . . .
8.°-Timbre del E s - i  Sellos de Gorreos y Telégrafos..........

tado....................) Los demás efectos timbrados...............
9.° Impuesto de expendieron de guías sobre las pólvoras y

matarlas explosivas

44.857*58
918.518*68

1.169.506*86
487.041*54

1.858.231*55

95.491*44

»
48.440*59
13.416*47

»
32.440*34

»

44.857*58
966.959*27

1.182.923*33
487.041*54

1.890.671*89

95.491*44

7.815*38
809.058*57

21.358*39
1.969.602*81
1.997.537*82

106.733*51

120*40
96.622*15

1.018.596*29
»

8*55

65

52,672*96
1.727.577*25
1.190.865*25
2.456.644*35
3.855.769*37

202.224*95

120*40
145.062*74

1.032.012*76

32.448*89

65 (C-u-c-. -coy yo

• v k b o k b a

20.352.923*85 1.555.267*05 21.908.190*90 17.686.013*12 3.750.090*78 21.436.103*90 38.038.936*97 5.305.357*83 43.344.294-80 .

CAPÍTULO III. — Monopolios v servicio» ,explotad os 
por la A dministración

11*  Tabacos...................... .. ................................. 7.500.000 » 7.500,000 7.500.000 
530 164*18 
419.250 
536.757*31

»

0*99 7.500.000*99
530.164*18
419.250
536.757*31

15.000.000
884.330*85

2.278.173*50
653.920*30

35.158*20
31.238*51

87.405*70
60.741*87
12.028*70

A <00 i AAA AAAíAA
2.'° Cerillas fosfóricas................................. 354.166*67 » 354.166*67 »

U uty lo.ooo.ooo ay
884.330-85

2.278.173-50
653.920-30

O "7 1 KQiQA

3.° Loterías (producto líquido).............. ; ............................... ....
4 .° de Moneda................... .......................................................

ü .°  Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la
prensa periódica.................. .. ......... ...................

1.858.923*50
117.162*99

35.158*20

»
»

»

1.858.923*50
117.162*99

35.158*20

» 
■»

»

y>
»
»

B*® Producto de la G a c e ta ............... .............. ................. 18.989*51 14.906*15 33.895‘66 12.249 23.494*35 35.713*35

35.103*49
43.896*02
5.420*99

38.400*50

2.370*04
64.954*47
3.423*14

oo. loo

7,® Correos. — Derechos de apartado y conducción de co
rrespondencia extran jera y causa» de oficio y pro
ductos diversos.. ................................................................... 54.524*55 147*70 51.672*25 32.881*15

12.919*06
1.997*85

2.222*34

oy.ooy u i

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos..................•••••••• 47.822*81 33.977*51 81.800*32 30.976*96
oy .//o /4

9.° Establecí miento a nen a le s . . 10.030*85 » 10.030*85 3.423*14
1‘wO.Ut/D o4

~j tí 4 ñO < Q/f10.401 o4

Ü K C C I O S T  € U A 1 I T A

9.996.779*08 49.031 ‘36 10.045.810*44 9.046.218*55 60.117*78 9.106.336*33 19.042.997*63 109.149*14 19.152.146*77

CAPÍTULO I Y.— P ropiedad es  t  d ebech oBí dbl E stado 1

Mmfát*
1.° Salinas de Torrevíeia . . 183.163*59 '> 183.16359 211.016*93

»
»

» 211.016*93
»
y>

394.180*52
8.472*05

0(5 4 1 OAi
o o y  ¡-nao | Almadén 8.472*05

»
5.010.173*70

»
5.018.645*75

»
»
»

5.010.173*70
804.180 o2 

5.018.645*75 -

/ Rentas de lo» hiena» del Estado en 
~ , i  o-eneral. . . . 3,094*73 5.4-75*37 8.570*10 3.136*95 3.910*56

//

7.047*51

577*50

203.795*28
5.723*58

j  9 Q 0 í9 A

/; oot í(\q

» »

15.617*61

1 AfW Tl A

PV°d^c<;<3S enl Id d lag fincag jj servicio de la 
adiL^uiBtracion 1 AdminiBtra(>ión............................... 519*60 » 519*60 577*50 »

U. V( Jl Uo

1 n<T7£1 G

y. ooo uo

»

5.559-21
1.250-20

de laC Producto de canales y navegación  
rentas del Es-J fl v -a i . ............
, , J JULUL V xcU* • * • • * • # • • • • • • » • « • ?  * * •••••

tado . * ,  4 * ...........1 ídem de montes y plantíos..  * .............
[ Idem dél Patrimonio que fue de 1» 

Corona..

109.465*42
413*66

5.162*03

67*47
9

180*84

109.532*89
422-66

5.312*87
....J

198.303*54
4.482*38

9*34

5.491*74
1.241*20

1.282*91**

i  .uy i iu

307.768-96
4.896-04

l .O v íiv

313.328*17
6.146*24

Jl . fOV/O /C%) O.I /I oí x .400 ÍD U.OOO 1/0

|f r'é#» #,-• • # •»••••*•) ‘ 310.291*08 5.015.906*38 5.326'.197‘46| 417.526‘64 11.926*41j 429.453*05 ■ 7.27.81-7*72, 5.027.832*79 5.7^5.650-51
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Suma anterior...............................

i.°  Renta de los bienes del Clero á metálico y por venti 
de frutos................ ..........................................................

5.° Idem de Cruzada.—Producto líquido.............................
6,° Producto en administración do las fincas de secuestros

/ Veinte por 100 de la renta de Propios 
Diez por 100 de aprovechamiento*

forestales.............. ......................
Consignaciones para Archivos y Bi

blio tecas..............................................
Asignación de las Empresas de fe- 

1 rrocarriles para gastos de ins
| pección................................ ................
1 Idem para reintegro de los gastos de
1 depósitos de Aduanas....................
i Intereses de demora por producto de 

propiedades y derechos del Estado. 
/ Subvención que deben satisfacer va- 

Diferentes dere** i  rías provincias en reintegro de los 
chos del Esta-/ gastos de la Guardería ru ral.. . .  . 
do... , .............. \ Asignación de las Diputaciones pro

vinciales para gastos de personal
i y material de enseñanza..................
I Renta de los bienes de los Institutos
1 de segunda enseñanza................ .
I  Diez por 100 de administración de
i  partícipes........................ ....................
' Diez por 100 sobre el arbitrio de pe

sas y medidas.....................................
Cinco por 100 de gastos de adminis

tración, investigación y cobranza 
1 de los recargos municipales sobre
1 las contribuciones.............................
\ Honorarios devengados por los Abo

gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado.,...........................

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen..................................

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados pro
cedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio 
de la Corona, y de los pertenecientes á Corpora
ciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de 
Julio de 1876..................................................... ............ ....

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra...............................................

13 Idem de Marina.........................................................................
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de
creto de 5 de Junio de 1886 ............................................
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CAPÍTULO V.— Recursos del Tesoro

1.° Producto de la redención del servicio m ilitar................
2.° Idem de la del de la Marina.................................................
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.° Derechos de custodia de depósitos..................................
5.° Publicaciones oficiales............*, - ........................................
6.° Recursos eventuales de todos los ramos.......... *...............
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión.................................................................
8.° Alcances............................................... ....................................
9.° Atrasos hasta fin de 1849......................................................
10 Indemnizaciones de Guerra.—Marruecos.........................
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Administración...........................................
— 4.a— Propiedades y derechos i Rentas............

del Estado.......................j Ventas.............
— 5.a—Recursos del Tesoro.......................................

RECARGOS MUNICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO

1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería .............. ............................................... .« .............. ..

2.° Sobre la industrial y de comercio.............. .. 1

EN EL MES DE AGOSTO UN E L  MES DE JULIO TOTAL DE LOS DOS MESES

Presupuesto 
de 

1896 67 .

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Preiuauesto
de

1896- 97 .

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

310.291‘OíBi 5.015.906‘3í3 5.326.197*4( 

) 6.194*81

3 417.526*6 î 11.926*41 429.453*05 727.817‘7£5 5.027.832*7£b 5.755.650*51 
i

10.838*842.353‘lf
»

) 3.841*61 867‘6ci 3.776*3£l 4.644*03 3.220*80► 7.618*04
» » » 19.321*41 19.321*41 » 19.321*41 19.321*41

19‘5C
6.456‘71

27.870‘77

532*17
34.199*77

»

i 551*6; 
i 40.656*40

27.870*77

> »
) 3.409*01

36.297*06

»
46.559*9£

i »

»
> 49.969*03 

36.297*06

19*50
9.865*78

64.167*83

> 532*15 
: 80.759*74

! »

1 551*65 
90.625*52

04.167*83

2.500*25

240.204*16

62‘50 

179.280*83

2.031*50

15.393*75

> 2.094 

194.674*58

»

45.192*08

406*25

337*50

406*25

45.529*58

62*50

224.472*91

2.437*75

15.731*25

125

17.009*60

20.172*38

30.937*16

17.988*58

4.146*27

»

»

8.533*93

52.767*64

10.116*61

1.560*41

125

17.009*60

28.706*31

83.704*80

28.105*19

5.706*68

125

3.984*50

479*35

15.040*77

12.681*57

»

750

»

7.810*50

31.410*20

8.162*90

2.681*26

875

3.984*50

8.289*85

46.450*97 

20.844*47 

2.681‘26

250

20.994*10

20.651*73

45.977*93

30.670*15

4.146*27

750

»

16.344*43

84.177*84

18.279*51

4.241*67

1.000

20.994*10

36.996*16

130.155*77

48.949*66*
8.387*94

1 444*73 16.575*57 18.020*30 522*11 15.896*19 16.418*30 1.966*84 32.471*76 34.438*60

94.864*75 111.281*65 206.146*40 1.849*73 126.757*66 128.607*39 96.714*48 238.039*31 334.753*79

624*57 » 624*57 839*30 » 839*30 1.463*87 » . 1.463*87

713.647*61 5.272.741 5.986.388*61 538.814*80 275.796*65 . 814.611*45 1.252.462*41 5.548.537*65 6.801.000*06

» 1*45 1*45 » » » » 1*45 1*45

83.986*33
4.249*59

»

10.900*91

29.348*20
»

»

»

113.334*53
4.249*59

»

10.900*91

77.446
1.045*99

»

27.046*85

26.969*22
»

»

» j

104.415*22
1.045*99

»

27.046*85

161.432*33
5.295*58

»

37.947*76

56.317*42
»

»

»

317.749*75
5.295*58

»
37.947*76

184*44 » 184*44 62.362*01 » 62.362*01 62.546*45 » 62.546*45

11.053*68 » 11.053*68 5.165*97 478*74 5.644*71 16.219*65 478*74

16.698*39

f
110.374*95 29.349*65 139.724*60 173.066*82 27.447*96 200.514*78} 283.441*77 56.797*61 340.239*38

4.915.000 » 4.915.000 76.000 »’ 76.000 4.991.000 » 4.991.000
34.500
98.731*35
4.972*25

939*02

»
»
»
438*50

34.500
98.731*35
4.972*25
1.377*52

21.000
442.513*65

3.730*65
64*40

»
»

^321*10

21.000 
442.513*65 

3.730*65 
' 385*50

55.500
541.245

8.702*90
1.003*42

»
»
»

759*60

55.500
541.245

8.702*90
1.763*02

90.613*53

9.689*94

1.767*33

»

92.380*86

9.689*94

66.676*20

306.283*53

2*10

»

66.678*30

306.283*53

157.289*73
315.973*47

1.769*43

»

159.059*16

315.973*47
2.185*19 » 2.185*19 7.463*82 » 7.463*82 9.649*01 » 9.649*01
»
»

»
»

»
»

31*98
3.828.433*61

»
»

31*98
3.828.433*61

31*98
3.828.433*61

»
»

31*98
3.828.433*61

5.156.631*28 2.205*83 5.158.837*11 4.752.197*84 323*20 4.752.521*04 9.908.829*12 2.529*03 9.911.358*15

23.645.110*53
20.352.923*85

9.996.779*08
713.647*61
110.374*95

5.156.631*28

3.536.937*68
1.555.267*05

49.031*36 
5.272.741 • 

29.349*65 
2.205*83

27.182.048*21
21.908.190*90

10.045.810*44
5.986.388*61

139.724*60
5.158.837*11

3.235.658*61
17.686.013*12

9.046.218*55
538.814*80
173.066*82

4.752.197*84

6.649.844*18
3.750.090*78

60.117*78
275.796*65
27.447*96

323*20

9.885.502*79
21.436.103*90

9.106.336*33
814.611*45
200.514*78

4.752.521*04

26.880.769*14
38.038.936*97

19.042.997*63
1.252.462*41

283.441*77
9.908.829*12

10.186.781*86
5.305.357*83

109.149*14
5.548.537*65

56.797*61
2.529*03

37.067.551
43.344.294*80

19.152.146*77
6.801.000*06

340.239*38
9.911.358*15

59.975.467*30 :10.445.532*57 70.420.999*87 35.431.969*74 10.763.620*55 46.195.590*29 95.407.437*04 21.209.153*12 :116.616.590*16

1.593.198*61 273.143*61 1.866.342‘22 19.228*28 221.831*63 241.059*91 1.612.426*89 494.975*24 2.107.402*13
370.113*15 30.282*79 400.395*94 26.372*43 55.004*23 81.376*66 396.485*58 - 85.287*02 481.772*60

1.963.31D76 303.426*40 2.266.738*16 45.600*71 276.835*86 322.436*57 2.008.912*47 580.262*26 2.589.174*73

O b s e r v a c i o n e s ,  1 .a- - Aunque á  los valores de la renta del Timbre no se í e s  da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se pu
blican los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual los ingresos realizados por dicho concepto.

Qugda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 22 de Septiembre de 1896.

V  0 "R 0 El Je fe  de la Sección,
El Interventor general.

P . s.,
P . s .,  ’

B e l z a . V a l e n t ín  R u b i o .
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SEC CIÓ N  P R IM E R A . —  C O N T A B IL ID A D  L E G IS L A T IV A

N ú m e r o  2

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los dos primeros meses de los presupuestos
correspondientes á los años de 1892-93 á 1896-97.

C O N C E P T O S 1892-93 1893-94 1894-95 1885-96 1896-97

Idem industrial y de com ercio........................... .................................... .........................
Impuesto de derechos reales y  transmisión de bienes. ....................................................
Idem de cédulas personales................................................................................
Idem sobre sueldos y  asignaciones del Estado y  donativo del Clero y  monjas.....................
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y  municipales.........................................................
Idem sobre carruajes de lu jo ............................................................... . .
Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y  Navarra.......................
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas)..............................................................
Idem obvencionales de los Consulados...........................................................................................
Impuesto de consumos.......................................................................................

13.312.884*52
3.279.680*87
3.776.17L91

»
1.318.982*17

233.194*79
»
»

16.906.142*82 
108.307*87 

8.407.797‘80 
796 366‘79 

3.602.638*25 
2.605.474*95 
1.181.116*93 
6.611.130*49 

»
15.000.000

»
4.700.380*76

»
.217.842‘90

»
8.932*56

2.041.297*90

8.454.762*36 
1.663.421‘50 
4.344.146‘17 
1.306.426‘23 
1.531.235*87 

298.492‘60 
»
»

20.236.205*62 
71.592*43 

8.628.188*77 
315.739‘13 

1.452.132‘77 
1.536.571‘39 
1.131.395‘03 
7.152.024*54 

»
14.999.081‘76 

531.250 
5.053.349 

»
.276.729*21

»
38.912‘38 

3.272.214‘98

8.998.326*45
2.305.167*53
4.795.427*99
1.006.076*71
1.881.161*61

94.706*99
5.660*16
»

20.372.042*05
292.562*65

9.150.604*57
104.973*07

2.767.016*52
1.738.474*77'
1.172.263*25
7.903.920*84

66.666*66
14.999.608

885.416*71
1.695.341*09

»
339.943*99 
17.492*25 
22 500 

5.633.155*76

13.617.655*13
3.720.364*70
4.480.354*20
1.155.184*96
1.831.372*11

120.789*53
4.236*35
»

16.854.007*63
184.152*47

9.256.656*32
193.296*40

3.042.681*02
1.592,360*97
1.170.771*83
7.671.608*93

219.027*12
15.000.000

885.416*71
2.223.905

»
262.562*67

»
1.710.750
3.672,078*80

13.788.320*65
3.288.133*42
4.148.700*09
1.453.014*38
1.858.631*89

763.263*88
16.280*87

»
17.527.380*19

218.542*78
9.071.176*56

181.935*32
1.446.227*52
1.727.577*25
1.190.865*25
6.312.413*72

202.224*95
15.000.000

884.330*85
2.278.173*50

»
307.7684)6

»
4.991.000
8.590.881*58

Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores...............................................
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y  nacional peninsular.........
Idem, especial sobre artículos coloniales.......................................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías...............................•..........................
Timbre del Estado.......................................
Impuesto de expendición de guías sobre las pólvoras y materias explosivas.........................

Cerillas fosfóricas...........................................................................................

Minas de Linares..............................................................................................
Producto de canales y navegación fluvial.....................................................................................
Renta de Cruzada..............................................................................
Redención del servicio militar.........................................................................................................
Los demás recursos..................„ .....................................................  ............

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1895-96..................................................................................

n • • i ( De los presupuestos de 1893-94 á 1896-97.......................Recargos municipales....... .. j ■_ f  . . .. (D e  resultas de ejercicios cerrados.....................................

H E S S J M E S Í

Ingresos por valores del Tesoro........................, . . ........................................... ............................
Idem por recargos municipales.................. .....................................................................................

84.108.344‘28

26.390.174*58

82.293.871*74

28.629.185*16

86.248.509*62

24.177.461*41

88.869.232*85

22.364.790*50

95.246.843*61

21.209.153*12

110.498.518‘86 ■ 110.923.056*90 110.425.971*03 111.234.023*35 116.455.996*73

»
»

»
»

1.659.422*52 
748.290*29

2.491.302*91
674.232*48

2.008.912*47
580.262*26

» » 2.407.712*81 3:165.535*39 2.589.174:73 .

110.498.518‘86
»

110.923.056*90
. . »

110.425.971*03
2.407.712*81

111.234.023*35
3.165.535*39

116.455.994 >‘73 
2,5894:7 4*73

110.498.518*86 110.923.056*90 : 112.833.683*84 1144399.558*74 149.045. 171*46

O b s e r v a c io n e s . 1.a Se fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los producios íntegros sobre los pagos ejecutados* según exige la ley do Presupuestos 
de 1892-93, al disponer que las ganancias se. deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse 
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir*

P R E S U P U E S T O S
Recaudación íntegra 

en
los dos primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudac ión líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

J de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada período.
Producto líquida.

1892-93 8.165.809*76 3.465.429 •4.700.380*76 2.318.730 2,381.650*70

1893-94 7.898.999 2.845.650 5.053.349 2.358.170 2.695.179

1894-95 7.516.512 5.821.170*91 1.695.341*09 2.815.790 1.120.448/91

1895-96 7.081.395 4.857.490 2.223.905 2.639.620 415.715

1896-97 7.199.588*50 4.921.415 2.278.173*50 5.278.415 3,000 .241*50

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas,

Madrid 22 de Septiembre de 1896.

 ̂•° . El Jefe de la Sección, 
El Interventor general, v

B  e  l  z a  .  V a l e n t í n  R u b io .
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

S E C C IÓ N  DE C O N T A B IL ID A D  L E G IS L A T IV A  

N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante el mes de Agosto
de los presupuestos de 1892-93 á 1896-97.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO

^ l i l i g a e l o n e s  g e n e r a l e s  d e l  l i s t a d o .
Sección 1.a—Casa R eal............................................ ...............................................................................

1892-93 1893-94 1894-95 1895-96 1896-97

704.166‘65 
143.688*32 

1.314.177T0
»

47.514
4.323.992*79

704.166‘65 
143.688‘31 

36.660'22
»

23.633‘63 
4.354.478'83

704.166'65 
127.215*40 

22.098.12614
»

49.756'37 
4.504.742'61

704.106*65
213.160*08

24.302.913*96
>:>

242.304*76
4.522.542‘82

704.166*65
136.507*07

46.741.029*40
»

48.698*14
4.809.318

— 2.a—Cuerpos Colegisladores..................................................................................................
^  ( Obligaciones del presupuesto .............................— 3.a—Deuda pública.........................5 y p/ Intereses de inscripciones em itidas en v irtud  de la ley de 16 Abril de 1S95..........................

— 4.a—Cargas de justic ia ............................................................................................................
— 5.a—Clases pasivas.................................................... ................................

O b lig a c io n e s  de  lo s  d e p a r la m e n to s  m in is te r ia le s .
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M inistros.........................................................................

6.533.538‘86

454.865‘90 
170.725*38 

1.107.412*45 
3.302.567*96 

19.638.74118 
6.097.86311 
2.065.553'60 
3.490.412‘48 
1.578.04011 
3.239.49814 

54.583'33

5.262.627‘64

75.503'78 
77.741'78 . 

1.113.979'53 
3.186.278‘89 

17.357.287‘57 
5.223.005*87 
1.861.590'05 
3.469.766'62 
1.245.293‘61 
2.702.444‘65 

54.583'33 .

27.484.00717

71.03919 
77.844'43 

967.549*35 
3.224.616‘64 

18.854.227'22 
2.872.724*31 
1.693.905*23 
4.152.842'97 
1.200.829*95 
3.254.571‘53 

54.583‘33

29.985.088*27

70.826*01
174.898*20
979.837*10

3.284.666*79
16.513.919*09
3.787.011*89
4.581.918*03
5.875.850*46
1.361.41015
2.868.796*47

54.583*33

52.439.719*26

70.897*62
71.459*10

1.023.78910
3.236.649*68

14.337.038*53
3.874.649*64
4.711.429*76
6.413.596*12
1.227.087*71
2.795.388*65

54.583*33

— 2.a—Ministerio de Estado..... .................................................................................................
[ Obligaciones civiles..............................................— 3.a—Idem de Gracia y J u s t ic ia . . \f Idem eclesiásticas.............................. ..................

— 4.a—Idem de la G uerra......................................................................................... ..................
— 5.a—Idem de M arina........................................................ .......................................................
— 6 .a—Idem de la Gobernación................................................................................... ..............
— 7 a—Idem de Fom ento ................................................................................................ ............
— 8.a—Tdem de H acienda. t ........................................................................................................
— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas p ú b lica s ..........................................
— 10.a Colonia de Fernando P o o ......................................................................... ..

Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1895-96................ ................................ ....................
47.733.80310
79.234.865*79

41.630.103*32 
86.649.682'77

63.908.741*32
11.496.728*67

69.538.805*79
10.402,693*23

90.256.288*50
12.866.05016

. . . ( De los presupuestos de 1893-94 á 96-97..........Regargos m unicipales................................... v De resultas de ejercicios cerrados.......... ..........

126.968.668'89 128.279.786‘09 75.405.469*99 79.941.499*02 103.122.338*66

»
»

»
»

187.909‘52 
5.043.475‘21

277.069*52
4.439.007*92

1.394.279-85
4.555.449*90

R E S U M E !

Pagos por obligaciones del Tesoro.......................................................................................................

» » 5.231.384*73 4.716.077*44 5.949.729*75

126.968.668'89
»

128.279.786'09
»

75.405.469'99 
5.231.384*73

79.941.499*02
4.716.077*44

103.122.338*66
5.949.729*75Idem por recargos m unicipales.......... ..................................................................................................

Form alizac iones autorizadas por el art. 10 de la  ley de 15 de Abril de 1895.......................

126.968.668‘89 128.279.786'09 80.636.854*72 84.657.576*46 109.072.068*41

» » » » 938*04

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO

Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero con destino al pago de la Deuda exterior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro por cuenta de los diferentes M inisterios ...................................................................... .. »
550.685'93 

3.198.757'72 
3.232.518‘63

1.839.498*02
44.849‘50 

2.676.831*39 
1.694.209*29

132.37718
»

2.724.301*03
»

>>
1.356*28

1.222.39616
»

»
»
»

M inisterio de la  G uerra........................................................................................................... ............
Idem de M arina .......... ..................................................................... .........................................................
^dem de Fom ento.......... .............................................................................................................................

6.981.962'28 6.255.388*20 2.856.678*21 1.223.752*44 »

OBratVACiONES. 1.a Como en la  ley de Presupuestos para el año económico 1895-96, que ha regido en los dos primeros meses del vigente, se han llevado á figurar al M inisterio de la Go
bernación los créditos afectos á servicios de la  G uardia civil, que en los anteriores han  venido comprendiéndose en el de la Guerra, se advierte que de los pagos 
ejecutados can  cargo a l prim ero de dichos departam entos form an parte  2.756.293‘31 pesetas á que ascienden los verificados por dicha clase de obligaciones en Julio 
y Agosto ú ltim os.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

M adrid 22 de Septiembre de 1896.

V -° B'° El Jefe de la Sección,E l Interventor general, w
P. S., P‘ S'>

B e l z a , Valentín Rubio.



1120 25 Septiembre 1896 Gaceta de Madrid.—Núm 269

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil d e la  provincia de C adiz.

Jefatura de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dlrecei'úq general de 

Ohr¡m publicas, tste Gobierno de provincia lia amalado el día 
30 de Oefubrt próximo, y liora de la una de su tarde» para la 
adjudicación ui publica'uibada di los acopios de conserva
ción durante el año económico de 1895-96 de la carretera de 
fem  r onli u de Jerez a < 'Inpiona, sirviendo de tipo la canti
dad di cinco mil doscientas cuarenta, y cuatro píselas 15.244) 
a que asciende el pía supuesto aprobado.

I a subasta se celebrará en io< términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Mar/o de 1852, en la oficina <F Ohras 
publicas, calle du 8apasta, núm. 29» en la qut se lialian de 
manido to, para conocimiento dil público, los presupuestos 
detallados y pliegos do condiciones facultativas y econó
mica-,.

La > piropos i clones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados exactamente al modelo que- se inserta continuación, 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con
signado en la (bija sucursal' de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja pol
lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás voluntad de 
los lidiadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r íd ' y  Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Cádiz 18 de Septiembre de 1896.=F1 Gobernador, Indale
cio Abril.

Modelo de proposición.
D. N. A., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojlcial de esta provincia, 
de fecha 18 del mes de Septiembre próximo pasado, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en públicaósubasta de los acopios de conservación durante el 
año económico de 1895-96 de la carretera de tercer orden de 
Jerez á Chipiona, en esta provincia, se compromete á tomar
á su cargo dicho servicio por la cantidad d e  (aquí lapro-
posiciá'ii en letra sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del exponente.) 289—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el 
día 30 de Octubre próximo, y hora de la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación durante el año económico de 1895-96, de la ca
rretera de tercer orden del Puerto de Santa María á Sanlúcar 
y Bonanza, sirviendo de tipo la cantidad de cinco mil qui
nientas treinta y cuatro pesetas treinta y ocho céntimos 
(5.534438) á que asciende el presupuesto aprobado:

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1853, en la oficina de Obras 
públicas, calle de Sagasta, núm. 29, en la que se hallan de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustad s exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parteen la 
subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licita dores.

L o s  g a s t o  > do in s e r c i ó n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del r e m a t a n t e .

Cádiz 18 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Indale
cio Abril.

Modelo de proposición.
D. A. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia 
de fecha 18 del mes de Septiembre próximo pasado, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación durante el 
año económico de 1895-96, de la carretera de tercer orden del 
Puert de Santa María á Sanlúcar y Bonanza, en esta pro
vincia, m c ompromete á tomar á su cargo dicho servicio par 
la cantidad d e  (aquí la proposición en letra sin enmien
das ni raspaduras.)

(Fecha y firma del exponente.) 288—S

G ob iern o civil d e la  p rovin cia  d e C astellón
D. Francisco Javier de Beránger, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago saber que declarada la necesidad de ocupar algunos 

terrenos que han experimentado danos y perjuicios con mo
tivo de la explotación de la cantera, edificio de la cochera, 
apartaderos, vía. muerta, depósito de la aguada, variaciones 
de caminos, cauces y vía férrea auxiliar de las obras del puer
to de Castellón, y hallándose instruyendo expediente en la 
Alcaldía de esta capital para notificar á los propietarios in
teresados en los terrenos, motivo de la ocupación, el derecho 
que les asiste de designar un perito que les represente en el 
justiprecio de sus respectivas fincas, según así lo preceptúa el 
artículo 20 de la ley de 10 de Enero de 1879;

i resultando comprendido en la relación de propietarios 
interesados en este asunto D. Vicente Barceió Zaragoza, de 
ignorado paradero, se cita á este interesado, de acuerdo con 
el párrafo tercero, art. 5.° de la citada ley, para que en el 
plazo de cincuenta días, contados desde el en que aparezca 
inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante la Alcaldía de esta ciudad personalmente, ó por medio 
de legítimo representante, para hacer la designación de peri
to; en la inteligencia de que si transcurre el término señala
do sin hacer uso de aquel derecho, se entiende que consiente 
en que el Ministerio fiscal sea su representante en las diligen
cias de expropiación.

Castellón 21 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Ja
vier de Ber mger. 2558—M

G obierno civil de la provincia de Málaga.
Fomento»—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto en 20 de Agosto último por la 
Din ce ion general de Obras públicas, he acordado señalar el 
día 9 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en el año económico de 1895-96 de la carretera de 
Cuesta del Espino á Málaga, por el importe de su presupuesto 
de contrata de 9.994 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en el Negociado de Fomento los pre
supuestos y condiciones de la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presupuesto 
de contrata, y podrá hacerse en metálico, en efectos de la 
Deuda pública ó acciones de carreteras al tipo marcado en el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1876, debiendo acompañar 
á cada pliego, además de la cédula personal, el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 1*25 pe
setas como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

Será de cuenta 'del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, según dispone la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875.

Málaga 16 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, A. Cá
novas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la 
provincia de Málaga, con fecha 16 de Septiembre último, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en 
el año económico de 1895-96 de la carretera de   se com
promete á tomar á su cargo el mencionado servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad........

(Aquí la cantidad, escrita en letra, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán re
chazadas todas las proposiciones que no reúnan los anterio
res requisitos).

(Fecha y firma.) 277—S

En virtud de lo dispuesto en 20 de Agosto último por la 
Dirección general de Obras públicas, he acordado señalar el 
día 9 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación en el año económico de 1895-96 
de la carretera de Ronda á la estación -de Gobantes, por el 
importe de su presupuesto de contrata de 3.998 pesetas 72 
céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en el Negociado de Fomento el pre
supuesto y condiciones de la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
de contrata, y podrá hacerse en metálico, en efectos' de la 
Deuda pública ó acciones de carreteras, al tipo marcado^en el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1876; debiendo acompañar á 
cada pliego, además de la cédula personal, el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda 
licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pesetas, 
como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, según dispone la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875.

Málaga 16 de Septiembre de 1896. =E1 Gobernador, A. Cá
novas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. — ,
enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la 
provincia de Málaga con fecha 16 de Septiembre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación en el 
ano económico de 1895-96, de la carretera d e    se compro
mete á tomar á su cargo el mencionado servicio con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . ...

(Aquí la e ntidad, escrita en letra, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán 
rechazadas todas las proposiciones que no reúnan los ante
riores requisitos.)

(Fecha y firma.) 278—S

Gobierno civil de la provincia de Salam anca.
Jefatura de Obras públicas.

c a r r e t e r a s

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 24 de Agosto último, he tenido á 
bien señalar el día 26 del mes de Octubre próximo, á las once 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación, correspondientes al año eco
nómico de 1895 á 96, de las carreteras, de la estación del fe
rrocarril de Salamanca á Sequeros, camino habilitado de 
Ciudad Rodrigo al puente de Yadocarros, Sorihuela á Avila 
y Yalladolid á Salamanca, en esta provincia, por sus presu
puestos de contrata, que importan respectivamente 6.524‘64, 
4.017*64, 1.260*99 y 1.006*71 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obras 
públicas de esta provincia, Calzada de Toro, núm. 1, hallán
dose de manifiesto en la misma, para conocimiento del pú
blico, los proyectos respectivos.

Las proposiciones se presentarán por separado para cada 
carretera en pliegos cerrados y en papel del sello 12.°, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta de cada una de las cuatro carreteras menciona
das, será el 1 por 100 del importe de su presupuesto de con
trata en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Fm el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos en dicha instrucción, fijándose la primera mejora en el 2 
por 100, cuando menos, del presupuesto de contrata, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
baje del medio por 100 del referido presupuesto.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cargo 
de los rematantes por partes iguales.

Salamanca 18 de Septiembre de 1896.=E1 Gobernador, 
Juan de Madariaga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio, fecha 18 de Septiembre último, inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al
d ía  del mismo, y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
para conservación de la carretera d e  , correspondiente al
año económico do 1895 á 96, se compromete á tomar á su 
cargo los expresados acopios, con estricta sujeción álos men
cionados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese debidamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguno cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 282—S

Gobierno civil de la provincia de Vízcaya
Fom ento.—C arreteras.—Conservación.

Resuelto por Real orden de 10 del actual que se celebre en 
este Gobierno la subasta de acopios para conservación de la 
carretera de Bercedo á Castro Urdiales, por Yalmaseda, sec
ción del puente de Arla al Alto de las Muñecos, con arreglo 
al proyecto redactado el año de 1895 á 1896, correspondiente 
á esta provincia de Yizcaya, bajo el presupuesto de contra
ta de 8.665 pesetas 25 céntimos, he acord d > señalar el día 28 
de Octubre próximo, y hora de las doce de su mañana, para 
que tenga lugar dicho acto.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el día y hora citados, 
en el local de este Gobierno, destinado al ramo de Fomento, 
donde se halla á disposición del público el presupuesto deta
llado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia para tomar parte 
en la subasta, ascenderá al 1 por 100 del presupuesto de con
trata que sirve de tipo en la licitación.

Dicho depósito se hará en metálico, debiendo acompañar
se al pliego en que se haga proposición el documento que 
acredite haberlo realizado y la cédula personal del proponen
te, siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto públicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la instrucción citada, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas, no pudiendo bajar las demás de 25 pesetas.

Bilbao 21 de Septiembre de 1896. =fiEl Gobernador, José 
Maestre.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . ..., enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de Yizcaya con fech a  de Septiembre
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación de la carretera de Bercedo á Castro Urdia
les por Yalmaseda, sección del puente de Arla al Alto de las 
Muñecas, con arreglo al proyecto redactado en el año eco
nómico de 1895 á 1896, se compromete á tomar á su cargo di
chas obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad/escrita en letra, por la que se compromete 
á ejecutar dicho servicio.)

(Fecha y firma.) 284—S

D elegación  de H acienda de la  provincia
de Soria.

Habiendo acudido á esta Delegación D. Pedro López ma
nifestando haber desaparecido de su poder un resguardo de 
depósito necesario en metálico de 63 pesetas 80 céntimos, 
expedido por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, 
con fecha 31 de Mayo de 1895, bajo los números 72 de entra
da y 834 de registro, y solicitando se le expida un nuevo res
guardo, ha acordado esta Delegación que se anuncie la pér
dida de aquel documento, con arreglo á lo que establece el 
artículo 41 del vigente reglamento de la Caja de Depósitos, y 
á los efectos en el mismo prevenid; s.

Soria 18 de Septiembre de 1896.—El Delegado de Hacien-*
da, Guillermo Martí. X —524

In terv en ció n  d e  H a cien d a  d e  la  p ro v in cia
d e  O v ied o

Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria 
expedida á favor de D. Cresmncio Yega por el depósito cons
tituido en esta Caja sucursal, en 17 de Octubre de 1894, con
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los números 153 de entrada y 69 de registro, importan
te 723 pesetas 60 céntimos. Se previene á la persona en euyc 
poder se Ira lie se sirva presentarla en esta oficina; debiendo 
hacer presente que dicha carta de pago quedará sin ningún 
valor ni efecto pasados que sean dos meses desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia.

Oviedo 11 de Septiembre de 1896.—El Interventor, José 
López. X—- 523

A<lmÍBiistiaacióai «le flBienes y l>ei»ee!tos «leí Estado 
de la provincia de ILeén.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta quera la pu
blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de la provincia de León, que ha de tener lugar el día 20 dt 
Octubre, á las once de la mañana, en el despacho de la Delega
ción de Hacienda, bajo las bases siguientes:

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de cuatro 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincaí 
que radiquen en la provincia y los arriendos de las nú mas 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, poi 
lo que á ventas se refiere, no insertando en él otros anuncio? 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de dicho? 
anuncios, á los originales que se le remitan por el Adminis
trador de Bienes y Derechos del Estado, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se cometa y reponiendo i 
su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario part 
la impresión del Boletín, no pudiendo ser otro que el de tim 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello y de igual calidac 
que el que estará de manifiesto en la Administración de Bie
nes y Derechos del Estado.

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será de. 
grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentre 
de las veinticuétro horas de la entrega de los originales, nc 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexte 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor á 
precio de contrata será el de 300, que conceptúa necesarios h 
Administración de Bienes y Derechos del Estado, y caso de 
necesitar alguno m s, á propuesta fundada de la misma, le 
abonar al precio de contrata.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de la? 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á una 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si fue
se mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna 
clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre 
este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 30 de Septiembre de 1852 cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de este pliego, en cuanto en él nc 
se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsa
bilidades que por cualquier concepto sean exigióles al con
tratista, se harán efectivas por la vía de apremio y procedi
miento administrativo que prescribe la vigente ley de Con
tabilidad, y sobre las cuestiones que sobre inteligencia 3 
cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista 3 
la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso administra
tiva, después de apurada la administrativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7.a consistirá er 
250 pesetas, que consignará en la Caja de Depósitos, en me
tálica ó en valores del Estado, á precio de cotización que mar 
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador. en la subasta ha di 
consignarse precisamente 100 pesetas, acreditándolo con é. 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con excepción del mejor postor, á quien se le retendré 
ínterin se aprueba el remate por la Dirección general y llena 
el adjudicado la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 8 céntimos di 
peseta por cada pliego de papel impreso, tipo por que se saca 
á subasta.

12.a Las proposiciones se harán en papel sellado de la cla
se 12.a, sin que contengan raspaduras ni enmiendas, y deber 
presentarse cerradas, con sujeción al modelo que se inserta 
á continuación, acompañadas del documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito nc 
serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora 
más de la en que se dé principio al remate; transcurrida, se 
dará lectura á los pliegos cerrados, declarando provisional
mente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejoi 
postor al que la suscriba más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará nuevamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la 
Superioridad y notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura dentro del tér
mino del tercer día.

14. El pago del precio en efue se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Delegación de la provincia, en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá lugar en el despacho de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del se
ñor Delegado, en el día y hora señalado, con asistencia del 
Sr. Interventor de Hacienda, el Administrador de Bienes y 
Derechos del Estado, Abogado del Estado y Notario de Ha
cienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al públicc 
ó admitir suscriciones al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Venias no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  de 
M a d r id  ó en los Boletines oficiales de la provincia siempre que 
se considere conveniente.

18. Los derechos de subastas, anuncios en los periódicos 
oficiales, escrituras y tomas de razón serán de cuenta de] 
contratista, sujetándose éste en caso de que faltase ni otor
gamiento de aquélla á lo que previene el art. 5 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de 
toda clase de contratos públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de

Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por
el precio d e  céntimos por cada pliego de papel impreso y
de la marca del sellado.

León 9 de Septiembre de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
Eustaquio López Pulido. 274—S

Cíí|>Iíí%iiía «1© jMcii'ieia. íie! HejtííHí&isaesBfo
de Cádiz.

Estado M ayor.

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Almadrabas de 1.° de Enero de 1885, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
Negociado 3.° d<3 esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Cádiz en los dias y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta por segunda vez el usufructo de la 
denominada Torre del Puerco, que se cala en aguas del distri
to de Barbate (Cádiz), bajo el tipo de 4.893 pesetas anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijará oportunamente el día y hora en que deba tener 
lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la clase 12.a, con exclu
sión de timbre móvil, y en la forma que se prefija en el párrafo 
noveno del pliego de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 978 pesetas 60 céntimos en metálico ó 
en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que estable
ce la legislación vigente.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que s@ halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , número  (de tal fecha) ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e ...... , núm ero  (de tal fecha), para
subastar el usufructo de la almadraba d e  para el paso ó
para el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por la canti
dad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), (de
biendo consignar el licitador su domicilio.)

(Fecha y firma.)
San Fernando 21 de Septiembre de 1896.=E1 Jefe de Esta

do Mayor, José R. Izquierdo. 272—S

«luiita aíisiiMaista*atI^Tía ¿Sel 
de Sierre!.

Esta Junta acordó que el día 13 del próximo Octubre, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
el suministro de 4.470 metros lona, del núm. 7, para la te
chumbre del tinglado de la grada donde ha de construirse el 
crucero Reina Regente, con arreglo á las condiciones publica
das en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 250, de 6 del actuql, y en 
los Boletines oficiales de las provincias de la Coruña "y Gui
púzcoa, números 60 y 32 respectivamente, ambos de 11 del 
citado mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 17 de Septiembre de 1896.=E1 Secreta
rio, Pío Porcel. 273—S

Cofiasa&iÓBa liquidadora de C u riaos ti «sueltos 
de Cuba.

Yentura y Manuel Escribano Pintado, naturales de Bel- 
monte, Juzgado de primera instancia del mismo, provincia 
de Cuenca, hijos y únicos herederos del soldado fallecido Fe
lipe Escribano Cuevas, han solicitado se les expida un dupli
cado del abonaré núm. 314, expedido por el primer batallón 
del regimiento Infantería de Antequera en el ejercicio de 1877 
á 78, por valor de 60 pesos 35 centavos oro, importe de los 
alcances que á dicho soldado le resultaron al ser baja por 
cumplido, por habérseles extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Cuenca; en la inteligencia que transcu
rrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el 
citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 18 de Septiembre de 1896.=E1 Teniente Coronel, 
primer Jefe, P. I., Gregorio Craux. 2491—M

Estación O uía 'al de TeSég’raíos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios} puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Porcuna.—Vizconde Bejígar, 16 y 18, principal (ausente).
Cádiz.—Félix Seguí, Pez, 4 (ausente).
Cangas de Tineo.—Jesús Cañadas, Puerta del Sol.
Barcelona.—Enrique Rivas, Alamos, 22.
Hong-Kong.—Ordóñez.
París.—Cárdenas.
Lugo.—Vicente Yáñez, Fuencarral, 20.
Málaga.—Mercedes O‘donell, Leganitos, 11.
Ibiza.—Mercedes Sandoval, San Bernardo, 5, tercero iz

quierda.
Bruxelles.—Lumley.
Ribadavia.—Quirico López.
Arganda.—Ramón Rodríguez, Atocha, 10, cuarto.
Badajoz.—Dionisia Lucas, Tudescos, 4, principal.

OESTE

Cádiz.—Eduardo Herrera, Bailén, 24.

NORTE

Valencia.—Salvador Sanz, Castillo, 12, segundo.
Granada.—María Pezzi, Fernando el Santo, 3, tercero. 
Burgos. Julián Sanz, Santa Lucía, 13, segundo (ausente),

n o r o e s t e

Sahagún.—Amalia Peláez, Ferraz, 44.

ESTE

San Sebastián.—Mercedes Serrano, Claudio Coello. 
Aífaro.—Mariano Jiménez, Presbítero, Príncipe de Ver- 

gara, 14.
Biarritz.—Señorita Taño, Villamagna, 6.
Tudela.—Comisario Recoletos.
Madrid 24 de Septiembre de 1896.=E 1 Jefe del Cierre, 

H. Hernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g ’a tlo s  ele pB*Iiiiei*a in s ta n c ia .

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita al ganadero ó ganaderos de la pro

vincia de Segovia que pasaran con sus ganados en el mes de 
Abril último por el cordel que desde Ramacastañas se dirige  
al puerto del Pico y que les faltara una cabra ó la vendieran, 
con el fin de que se presenten en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que tenga lugar su publicación en los periódi
cos oficiales y recibirles declaración, ofreciéndoles en su caso 
La causa que se instruye contra Venancio Gómez Moreno, ve
cino de Cuevas del Valle, por suponerle autor del hurto de 
referida cabra, habiéndose acordado así en providencia de 
este día.

Dado en Arenas de San Pedro á 12 de Septiembre de 1896. 
Francisco Muñoz.=Por su mandado, P. H., Ladislao Cuenca.

J—6382
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á N- 
Yagona, de treinta y seis á treinta y siete años de edad, sol
tero, marinero, de nacionalidad francesa , y del cual se ignora 
su actual paradero, para que dentro del término de mis días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de re
jas adentro en estas cárceles nacionales á fin de oir cierta 
notificación en la causa criminal que sobre el referido N. Y a- 
gona y otros me hallo instruyendo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles, militares y demás personas de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura, y en su caso conducción á dichas 
cárceles nacionales, dejándole á mi disposición, del referido 
N. Yagona.

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de 1896.—Dionisio 
Calvo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torre. J—6383

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de las diligen

cias de cumplimiento de sentencia ejecutoria, recaída en cau
sa sobre lesiones contra Josefa Font y González, se cita y  
llama á ésta para que dentro del término de seis días, desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado con el fin de cumplir la pena que le 
[ué impuesta.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y á 
los agentes que componen la policía judicial, que por cuan
tos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura 
de dicha rematada, disponiendo, en caso de ser habida, sea 
trasladada á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 1896.—Manuel 
Reñaga.—Por disposición de S. S., Pablo Alegre.

J—6384
CORDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital.

.Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó pa
rientes más próximos de un joven de estatura regular, enju
to de* carnes, color pálido, cara algo larga y enjuta, sin pelo 
de barba, nariz regular y afilada, cejas, ojos y pelo negros, 
representando de diez y seis á diez y ocho anos, estando ves
tido con sombrero negro usado, pañuelo al cuello blanco y  
negro á listas azules, calzoncillos blancos de muselina more
na en buen uso, teniendo éjjtos las iniciales J. R., blusa da 
crudillo á listas azules, pantalones al interior de tela de hilo 
y al exterior de tela llamada de muneros y formando el dibu
jo diagonal, y alpargatas de lona con suela de cánamo, el 
cual fué arrollado y muerto por el tren en la madrugada del 
16 de Agosto último en la estación férrea de Honrádmelos, 
habiéndosele encontrado en las ropas un sobre dirigido á 
nombre de José Roale, en Escanuela, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado, calle del Marqués del Villar, 
número 3, al objeto de prestar declaración y hacerles el ofre
cimiento de causa.

Dado en Córdoba á 15 de Septiembre de 1896.=A. Alon
so Solano. =E1 Secretario, Licenciado J. Antonio Montero.

J—6385

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

T). Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.  ̂ . .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ruiz
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Bueno, para que en el término de diez días, á. contar desde el 
sumiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y ̂ Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito calle Armas, para la práctica de cierto Reconoci
miento acordado en el sumario que se instruye por hurto de 
caballerías á Ramón Orellana Sierra, vecino de Arcos; aper
cibido de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 10 de Septiembre de 1896— Manuel 
Serna Higuero.—Antonio Camacho. J—-6386

LIRIA

D. Ramón María Emo Rodrigo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a Francisco Reau- 
sell Gil, de sesenta y nueve años de edad, de estatura regu
lar bastante gordo, barba cerrada, colorado, natural y veci
no de Puebla de Yallbona; viste calzoncillos y camisa blanca, 
pañuelo á la cabeza negro y alpargatas de esparto con cinta 
negra, para que dentro de diez días, siguientes á la publica- 
ci n de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa contra el mismo por homicidio de 
José Vicente Pelecha Castellano.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y sus agen
tes procedan á la busca, captura y conducción, con las segu
ridades convenientes, del Reausell á las cárceles de este par
tido. á mi disposición.

Liria 16 de Septiembre de 1896. =  Ramón Mana Emo. =  
Por su mandado, Salvador Marín. J—6387,

MÁLAGA—ALAMEDA

Por virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
distrito de la Alameda de esta ciudad, dictada en este día en 
causa sobre hurto de maderas, se ha acorde do citar á Eduar
do R u iz , empleado que fué en las obres del puerto, para que 
en el término de cinco días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, á 
fin de que preste la declaración acordada; prevenido que de 
no hacerlo le parar * el perjuicio que hubiere lugar.

M a la g a  15 de Septiembre de 1896.—El Secretario, Rafael 
"Witemberg* Solano. J—6388

ONTENIENTE

En 31 de Agosto último, y en virtud de mandamiento de 
la Superioridad, acordó el Sr. Juez de este partido la citación 
de jurados de comparecencia ante la Audiencia de Valencia 
en-el día 15 de Octubre próximo, á las once de su rnanana, en 
que ha de celebrarse la vista del proceso sometido á su cono
cimiento.

Entre los jurados figura D. José Sans Rigal, vecino que 
en  de Fuente la Higuera, el cual no ha podido ser citado por 
no ser conocido su actual domicilio; en su virtud ha acorda
do el propio Sr. Juez en providencia de ayer se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la cédula de citación de dicho jurado.

Al efecto se expide la presente, previniendo al D. José 
Sans Rigal que tiene obligación de comparecer, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica sin motivo legítimo y justi
ficado incurrirá en una multa de 50 á 500 pesetas.

Onteniente 19 de Septiembre de 1896.=Francisco Tormo, 
Secretario. J—6482

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 

Rueda, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Cádiz y su fijación en los sitios públi
cos de esta ciudad, en los de la de Sevilla y en los de la villa 
de Lebrija, comparezca en este Juzgado, situado en la calle 
Beilén, núm. 25, para prestar decb¡ración en el sumario que 
instruyo por exacciones ilegales; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción limítrofes y demás Autoridades y policía del 
orden judicial practiquen diligencias en averiguación del 
domicilio y actual paradero del Rueda, y conseguido, lo par
ticipen á este Juzgado.

Dado en Utrera á 11 de Septiembre de 1896.— Alejandro 
Rodríguez v Silva.=E1 actuario, José de Seda.

J—6381
VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ía presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Ruiz Cervantes, alias Chinche, vecino de esta ciudad, solte
ro, jornalero, de diez y ocho años de edad y sin instrucción, 
cuyo actual paradera se ignora, para que dentro del término 
de "diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en la sala audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre falso testimonio; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial que tuvieren conocimiento del paradero del mismo pro
cedan á su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Vera á 16 de Septiembre de 1896.=Emilio Sán
chez Morales. = P or su mandado, Juan López.

J—6390
VERGARA

En virtud de lo dispuesto pbr el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy, dictada en cumplimiento 
de una carta orden de la Audiencia provincial de San Sebas
tián, se-cita á Manuela Rodríguez Parrado y Rufino Vídau- 
rrazaga, vecinos que han sido de Deva, y cuyo actual para
dero se desconoce, para que el día 4 de Noviembre próximo, y 
hora de diez de su manana, comparezcan ante la referida Au
diencia á rendir declaración como testigos en las sesiones del 
juicio oral de la causa seguida sobre imprudencia temeraria 
contra Benito Echeverría, á consecuencia del descarrilamien
to de un tren en el barrio de Astigarribia, jurisdicción de la 
villa de Motrico, en el mes de Ago.-to del año anterior.

Y para que sirva de citación á los expuestos testigos Ma
nuela Rodríguez Parrado y Rufino Vidaurrazaga, bajo aper
cibimiento que de no comparecer ante la repetida Audiencia

en el día v di ora señalados incurrirá cada uno de ellos en la 
multa de '5 á 50 pesetas, expido la presente que firmo en Ver- 
gara á 17 de Septiembre de 1896.=E1 Escribano , José María 
Lascurain. J 6391

ZARAGOZA—PILAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara- 

croza, en expediente de ejecución de sentencia de causa sobre 
estafa contra Julio Nemesio Polanco y Diez, natural de Fres
no, partido de Reinosa, provincia de Santander, domiciliado 
en Madrid, soltero, vidriero, de veintitrés anos dê  edad, ha 
acordado se requiera á dicho Polanco para que en término de 
cinco días haga pago de la indemnización á que fué condena
do, y se le notifique por cédula, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Zaragoza y Santander, 
la sentencia pronunciada por la Audiencia de esta capital, 
con fecha 23 de Aarzo último, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce
sado Julio Nemesio Polanco Diez á la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor, con la accesoria de suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio durante igual tiempo; á que abo
ne á la Compañía de los ferrocarriles de Tarragona á Barce
lona y Francia 17 pesetas 25 céntimos, en concepto de indem
nización de perjuicios, sufriendo, caso de insolvencia, cuyo 
auto en que sta se declara aprobamos, el apremio personal 
equivalente, y el pago de las costas procesales. Declaramos 
que es de abono al Polanco la mitad del tiempo que viene su
friendo prisión preventiva, y como quiera que con este abono 
deja cumplida la pena personal que se le ha impuesto, man
damos que inmediatamente sea puesto en libertad, si es que 
no estuviere preso por otro motivo, librándose para ello la 
correspondiente carta orden al Juzgado.

Pues así por la presente sentencia, de la que se librara 
desde luego certificación al Juzgado, lo pronunciamos y fir
mamos.=Hipólit o del Campo.^Manuel Grande y Arbiol.— 
Gerardo Parga.»

En su virtud, y á fin de que tenga lugar la notificación y 
requerimiento en la forma acordada, expido la pre ente cé
dula, que firmo en Zaragoza á 18 de Septiembre de 1896.=E1 
Secretario, Juan Berdún y Pallarás. J 6392

laasígales pales.
MADRID-HOSPICIO

D. Antonio Honrubia Casas, Juez municipal suplente de1 
distrito del Hospicio de esta Corte. ^

Por la presente requisitoria se llama á Marcela Calleja, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á responder de los cargos 
que la resultan en juicio de faltas por adulteración de sus
tancias alimenticias; en la inteligencia que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura^ de Marcela 
Calleja, conduciéndola, caso de ser habida, á disposición de 
este Juzgado. .

Dada en Madrid á 15 de Septiembre de 1896. =  Antonio 
Honrubia Casas.= Jo sé Ballester. 4 6355

VILLALBA
D. Domingo García Palomas, Juez municipal de bienios 

anteriores, en ejercicio por indisposición del propietario y 
ausencia del suplente.

Por el presente se llama y emplaza á José Guerrero Cam
pos, alias Seca, de diez y nueve años de edad; soltero^ jorna
lero, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Eustaquio y de 
Pilar, de regular estatura, delgado y algo pecoso, que viste 
traje ordinario como los que usan los jornaleros de esta villa, 
para que conteste á los cargos que le resultan en el sumario 
que se instruye en su contra pin lesiones graves á Manuel 
Romero Rodríguez.  ̂ #

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades, asi ci
viles como militares, para que procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y lo conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dado en Villalba á 13 de Septiembre de 1896.—Domingo 
García.=De su orden, Miguel Romero. J—6356

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y T elégrafos.

A y e r  l lo v ió  e n  B i lb a o ,  B a r c e lo n a , S a n  S e b a s t iá n  y V i t o r i a .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Septiembre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

barómetro ,  ------------  DIRECCION ESTADO
HORAS reducida • ,

¿ no v pti y clase del viento d e l c i e l o .
milímetros Seco. “ e~

6 m a ñ a n a .... 7)9'58 J2 8 10 0 E .  C a lm a . Nuboso.
9 m a ñ a n a .... 710‘84 19'2 13*6 N E , . . .  B .* fte .. Casidesp.0

12 del d í a . . . . .  710f02 24‘2 15 3 E N E .. Id. lig .a Despejado.
3 de la tarde. 7G8M5 2T6 15‘8 S O . . . .  Id e m ...  N uboso.
6 de la tarde. 708*77 19*2 11*3 N O ., . .  Id e m ... Poco nub.°
9 de la  noche.

Tem peratura m áxim a del aire á la som bra  ....................  28‘4
Idem m ínim a.....................    11*6

Diferencia  ..........        16*8
Temperatura máxima al Sx>l, á dos metros de la t ie r r a .. . . .  33*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................    60‘0

Diferencia..................     26‘3

Temperatura m áxima á cielo descubierto junto á la tierra
v egetal 6 laborable „ . ............   *.*...........  3 7 0

Tdem mínima, id ....................— ....................     9*1
Diferencia............................................... *..........    2 7 9

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas 
(kilómetros)...................         339

Oscilación barométrica, id. (m il ím e t r o s ; .. .. . ............................  2*4
A ltu ra  id. con respecto a la media anual, á las nueve horas

de la noche  ...............    2*3
L lu via  en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros)., »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 24 de Septiembre de 1896.

Altura Tempe- i .
barométrica ratura 1 u  * *

í « .  en «Wn F- stad®
LOCALIDADES y al nivel grados del e del cielo.

del mar en cea ® , .  * » «
milímetros. males. ■

S. Sebastián. 769‘3 15 0 S O .. . .  B .a l i g " Cubierto. G. oleaje*
Bilbao  770*2 16*8 O   Id e m ...  N u b o so .. .
O v i e d o . . . . . . .
Coruña (Tfh.). 770l6 15*0 N O —  Id e m ,.. Poco n u b / Oleaje^
Santiago  771*9 15*4 N E . . . .  Calm a.. Id e m ..............
O re n se ..  770‘4 16l6 N   íd e m ... Casi desp.».. >
V ig o .................  769*7 17 8 EN E. . B .n lig  a Despejado.. Tranq.»

Oporto  768‘9 19 3 N E . Calm a . Id e m   Picada.
Lisboa (8 h .) .. 766*9 175  N N E .. V ien to . C a sid esp .0. Idem.
Badajoz  767*7 2 5 0  N O .. . .  C a lm a . Despejado.. *

S. Fern. (7 h.) 765*1 20 9 » Id e m ... C u b ie rto ... Picada.
Sevilla   765*2 23 0 S O . . . .  Id e m ... Cas? de¡?p.°. »
M álaga  763 6 29*9 O   B .a fte.. N u b o s o .. . .  Tranq.*
Granada..........

A licante..........
M urcia  765*7 23*4 S O . . . .  Calm a Despejado.. *
Valencia  766*1 23‘6 NNE . Id e m ... N u b o s o ., ..  *
P a lm a   765*8 23*6 NE . . .  B .a l ig .a Poco nub.°. Tranq.®
Barcelona  765*4 19*0 SO - Calma.. C u b ierto ... Picada.

T eruel.............
Zaragoza........
Soria.................  767*2 14*0 N N O .. Idem . .  Casi deso.°.
B urgos  768‘7 1P0 N   B risa ... Poco nub.0. *

L e ó n . . . . . . . .
V a lla d o lid .... 766 8 16*0 S E   Id e m ... Id e m   *
Sa lam a n ca ...
Segovia   766*7 ISO O   Id e m ... Despejado..

M adrid  766*5 19*2 NE . . .  Id. f te ..  Casi desp.°. >
Escorial  765 6 17*0 S O   B risa ... Poco nub ° . *
Ciudad R eal. 765*3 21*8 O . Calm a . Despejado..
A lbacete  764 8 22*2 S . Idem ..., Idem ..........

París.................  761*1 10 4 O  B r is a ..  C u b ie r to ..  *
G riz -N ez  758*7 10 7 N O . . . .  V iento. Poco nub. °le a je .
St. M athieu .. 764*2 13*2 O N O .. Brisa . . ‘ N u b o s o .. . .  Agitada.
Isla d’A i X . . . .  761*6? 15*0 N O . . . .  Id. f t e ..  C u b ie rto ... TranqJ
B ia r r it z . . . . . .  769*6 16‘6 O N O .. V iento. N uboso -Oleaje.
cierm on t  764*9 12*2 S E . . . .  B risa ... Cubierto . .  »
Perpiñán . . . .  766*0 1 ‘4 N O .. . .  Id.-fte . C asidesp .0. >

Sicie.................. 761*6 12*6 N O . . . .  V iento. Nuboso . Oleaje.
N iza................ .. 757*6 17*0 » C alm a . Despejado . Agitada.

R om a...............
L iorna.............
P a lerm o.........
Cagliari...........

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 111 y 112 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo VII, y 15 y 16 de la Sala de lo 
civil, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año 
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G-a c e t a -de M ad r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................... 20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem < • 8
En rústica....................   5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficLL—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada

SANTOS DEL DÍA

San Lope, Obispo, y San Formerio, mártir.

Cuarenta Horas en las monjas de San Fernando.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—-K 
cura del regimiento.—Las m ujeres—La c z a r i n a . — Los goljos.

t ’tt s. tt? C\ Trm A V A  A las ocho y tres cuartos.—La ver-
lena de la Paloma ó el boticario y laschulapas ó celos m al repn -  
midos.— Ortografía.—La zíngara.—Nina Pancha.

TEATRO Y CIRCO DE C O L Ó N -A  las n u e v e  -E jerci- 
cios gimnásticos, acrobáticos y com LCo-m im icos eri os qn 
S t a  parte Mr. Ardeums, los hermanos Hernández y lo, 
p rin c ip a le s  artistas de la compañía.


